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El papel del duque de Augustemburgo vuel- 
vg 4 subir; pues según informe telegráfico de 
#yer, una mayoría de tres votos le adjudica en 
la-^ieta ele Francfort la soberanía de los Duca­
dos; pero con esta adjudicación no creemos que 
se habrán aumentado las probabilidade? para 
que aquel zarandeado pretendiente obtenga el 
destino de Rey. Los votos de la Dieta de Franc­
fort que le favorectn, deben ser tomados al 
pqso, no en cantidad ; y como avalorados así, 
los seis votos en contra han de pesar mucho 
más que los nueve en pró , el valor adquirido 
por las aspiraciones soberanas del duque de 
Augustemburgo es valor aparente , ó como si 
dijéramos bursátil, y por eso hemos dicho que 
lo que ha subido es el papel de S. A. ducaL

Nuestros padres solian decir: lallá van leyes 
do quieren Reyes,» pero muchas veces juzga­
ban con injusticia las resoluciones sob'ranas. 
En los tiempos del sufragio universal y sobera­
nía del pueblo, puede y debe decirse: «allá van 
y líos donde mandan cañones rayados, fusiles, 
puñales y otros argumentos de igual especie,» 
y diciéndoio , aseguramos competentemente 
autorizados, que naiie se equivocará. Foresto, 
y salvas futuras peripecias, no dedicaríamos 
hoy nuestros fondos á la compra del papel de 
Augustemburgo.

El tolégraf) nos daba hace dos dias una no­
ticia favorable (amblen á los valores de S. A., 
y era la que presentaba á Rusia, por boca de la 
(jücela de Moscow, un si es no es amostazada 
con los proyectos de Prusia A la posesion de la 
tierra cuya soberanía pretende Augustembur­
go; pero si los votos de la Dieta do Francfort 
favorecen á este de igual manera que aquella 
Gacela, está fresco; pues según la France dice, 
Rusia ha negociado con Prusia, á cambio do 
territorios polacos que la última posee , un 
permiso para que tome posesion de los Du­
cados.

Creemos que los votos de la Dieta de Franc­
fort están destinados á prestar á Austria un re- 

-sultado semejante al que Rusia se ha propor­
cionado con sus observaciones respecto á los 
proyectos anexionistas de Prusia. La Gaceta de 
Colonia se conceptúa convenientemente infor­
mada para asegurar que el Gobierno de Viena 
ha pedido al de Berlín algunos territorios en 
cambio del permiso que le otorgue para ane­
xionarse los Ducados; y si asi ha sucedido efec­
tivamente, preciso es confesar que en apoyo de 
sus proposiciones hallaría Austria pocos argu­
mentos m is fuertss que la última votacion de 
la Dieta.

Aun cuando creemos que Rusia , Prusia y 
, Austria están ligadas por mutuos compromisos, 
eu ios tiempos que corren, obras son amores, y 
cuando el ínteres anda do por medio, no hay 
amigo para amigo, ni palabra que valga tanto 
como un f  edazo de tierra.

En B(jrl¡n se encrespan cada vez más los ma­
res parlamentarios , y por consiguiente aumen­
ta» las probabilidades de un quos ego que los 
c....ne por una buen^temporada.

A la parlamentaria arenga en que el minis­
tro de la Guerra dijo á los diputados que con 
su coperacion ó sin ella el Gobierno habia re ­
suelto vivir y gobernar, han respondido aque­
llos diciendo con la boca del Sr. W irchaw tque 
no les intimidan las amenazas; que esperan la 
acom etida , y que en la historia hay una Neme- 
sis;» y con la boca del Sr. Sinson, tque tanto 
va el cántaro á la fuente que al fin se rompe;» 
pero Bismark ha sido pollo ántes que cocinero, 
conoce toda la diferencia que media entre gui­
sar y ser guisado, y sabe de historia lo bastante 
para tener averiguado que desde Cromwell acá, 
lasNomesis que iiablanno tienen nunca la fuer­
za de las Nemesis que obran.

Tam bién  al Gobierno de Viena le está dando 
malos ratos el parlamentarismo. Pidióle este 
algunas economías y aquel le dió gusto; pero 
el gusto parlamentario no ha quedado satisfe­
cho y pide más; aquel Gobierno conoce que con 
las nuevas peticiones lo que en realidad se le 
pide es que disminuya el ejército, y no quiere 
hacerse tan de miel que las moscas liberales le 
coman primero el Véneto, y despues lo que se 
tercie.

A mayor abundamiento se ha encontrado 
aquel Gobieruo ganadas por los partidos avan­
zados las eleccio es municipales de Viena, y de 
resultas va conociendo que las plumas y las 
lenguas hacen daño cuauJo el que tiene la fuer- 

ó no la usa, <i la usa contra justicia y fuera 
de sazón.

Eq estas materias es maestro Napoleon III, y 
toda la oratoria de Olivier, de Tniers y demás 
paladuies de la tribuna, no han de hacerle sa­
lir de sus trece.

la Independencia Belga, periódico poco 
sospechoso (Je clericaliinv), encontramos- el re ­

sumen de los presupuestos presentados por Se­
lla, ministro de Hacienda de Turin. No puede 
darse nada más interesante ni más instructivo. 
El ministro comienza excusándose de haber 
presentado tan tarde los estados, cpero reina, 
dice, tal desórden en las administraciones, que 
hasta eI14  de Marzo de 1863, no ha podi­
do hacerse el balance correspondiente á d860.»

El presupuesto de 1864 se habia fijado en 
800 millones de francos, previendo un déficit 
de 273, pero este ha sobrepujado mucho á los 
cálculos. El ministerio del Interior entra por 
siete millones en el aumento, solo para la manu­
tención de los presos. ¡Qué confesionl

El déficit de 1864 es de 400 millones, y se 
necesitan inmediatamente 517. Añadiendo á 
esos 400 millones un déficit de 307 previsto 
para el presente año. Sella anuncia un déficit 
total de 625 millones. Espera sin embargo sa­
car 150 millones de la venta de los caminos de 
hierro y 100 de los bienes cedidos por la Coro­
na. Pero esto no pasa de ser una esperanza, y 

entre tanto la caja está vacia. El ministro con­
cluye pidiendo á la Cámara: 1.® autorización 
para contratar un empréstito de 428 millones, 
pagadero en diez y ocho meses: 2.“ un aum en­
to de contribución sobre las construcciones: 
5.® que se eleve de 50 á 60 millones el impues­
to moviliario: 4.» revisión, es decir, ampliación 
de la ley de timbre y de registro; 5.® supresión 
de los puertos francos: 6.“ revisión de la ley de 
monopolios, lié aquí lo que se llama, en la 
gerga moderna, regenerar á una nación.

TELEGRAMAS.

Nueva-York, i6 .

La repúblici de Colombia ha declarado la guerra á 
'a del Ecuador. Las de Perú y Chile están tranquilas.

El general Slieridan ha mandado practicar un re -  
conociii) ento hasta las iuuiediaciones de Lynsburg; 
pero ha encontrado que las posiciones enemigas son 
demasiado fuertes para atacarlas.

El gei^eral Lee anuncia que loi confederados man­
dados por Ilampton, han batido í  Kilpatrick.

P arís, 27.

O’ivier ha dicho en la Cámara legislativa que las 
últimas elecciones hablan elocuentemente en pró de 
la democrs£ia : que esta crece de una manera panla- 
tina; pero que no quiere la revolución , sino la paz y 
la libertad. Maoiíiesta que prefiere las libertades .social 
é individual á las políticas; dice que quisiera más li­
bertad para la prensa, y que se hiciera á los ministros 
responsables de sus actos; encarde al Gobierno que 
abandoae su aislamiento , añadiendo por último , que 
le tendrá conslantcmeote á su lado y hará los más 
sinceros votos por su duración en el poder si accede 
 ̂ las demandas propuestas. El diputado M. Latour 

Duvonlin pide la responsabilidad ministerial y mayor 
extensión en el derecho de presentar enmiendas.

T u r in , 27.

Se fia desmentido que el Rey Victor Manuel haya 
proyectado hacer un viaje á Lyon, para tener allí una 
entrevista con el Emperador Napoleon.

Viena, 27.

Causa en esta capital honda sensación, y está dando 
lugar á diversidad de comentarios poco favorables al 
Gobierno austríaco, la medida tomada por Prusia de 
admitir en su ejército los voluntarios del Schleswig^ 
llolstein, pues se da como seguro que el Rey Guiller­
mo ha ordenado dicha medida sin contar para nada 
con el Gabinete de Viena.

CO SS T A N T I«O P IA , 26.

Se está procediendo de nuevo, y sio levantar mano 
en el exámen de la cuestión de los coQ ventos moldo- 
valacos. Para res:)lverla se cuenta con importantísimos 
documentos facilitados por la comision ioternacional.

Lisboa, 28.

El vapor confederado Stonevial fia anclado en este 
puerto. Se asegura que le esperan á la salida tres va­
pores norte-americanos. El Gobierno portugués ha 
mandado al primero salir del puerto en el término de 
24 horas.

P arís, 28 .

Josseau aplaude en el Cuerpo legislativo el discurso 
pronunciado por Ollivier.

Thiers sostiene que las libertades po'íticas deben 
preceder á las administrativas; que las demas liberta­
des dependen de las políticas; que debe consultarse 
para todos los negocios al país, no despues, sino ántes 
de emprenderlos; que desea para la prensa el régimen 
judiciario, y que se haga á los ministros responsahles 
de sus actos. Añade, por último, que la nación que 
ha dado la libertad al mundo, no debe continuar por 
más tiempo privada de ella.

Thuillier critica á Thiers, diciendo que Francia no 
quiere un Gobieroo parlamentario, sino un Soberano 
que gobierne y sepa mantener á gran altura la espada 
francesa.

Dicen algunos periódicos que el secretario del Se­
nado, Mr. Lacrosse, ha muerto.

Dice la Presss en ;?u boletín de Bolsa, que Bondet 
ha sido nombra'lo senador, y Lavallete ministro del 
Interior.

P a r ís , 28.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español á 43 Ii8; el 3 exterior á 00 OiO; la diferida á
00 0|0; la amortizable áOO 0(0; el 3 por 100 francés á 
67-üo y el 4 li2 á 96-00.

Lóndres, 28 .

Los consolidados ingleses quedaban d e 89 li4 á 3[8.

EL PENSAMíOTO Î SP/IÑOL.
29 D8 UARZO DB 1865.

Sin duda el senador progresista señor Galvez 
Cañero no pudo meter el cuezo en los últimos 
debates sobre q1 último discurso de la Corona, 
y temiendo ahora no se le acedasen en el en­
céfalo las profundas elucubraciones político- 
filosóficas que por entónces debió de almacenar 
en su cavidad metafísica, las ha expelido en 
forma de interpelación sobre el golpe de Estado.

De su importante discurso, que hemos leído 
con el ínteres que se debe á la autorizada voz 
de los personajes eminentes, sacamos que á su 
excelencia no le gusta, ni la Encíclica del Papa, 
ni mucho ménos el Sullabus que la acompaña, 
porque parece que— « contiene doctrinas abso- 
lutamente destructoras del sistema constitucio­
nal, depresivas de la autoridad civil, opuestas 
á las leyes del país y á las regaifas.»

I’or todo lo cual, juzga S. E. que el haber 
dado el pase á esos documentos es un síntoma 
de golpe de Estado. Júntese luego esto con la 
Real órden sobre Instrucción pública (que no ha 
servido de nada), y con las denuncias de perió­
dicos (que todavía sirven de méiios), y con el 
proyecto de ley de imprenta (que de nada ser­
virá por ser cosa sin atadero), y con la reforma 
de los reglamentos de las Cámaras (que no se 
sabe si se hará), y con la Ipy de órden público (en 
la cual se ignora si realmente se está pensan­
do) y ......Misce: de todos estos ingredientes co­
cidos y recocidos en la redoma progresista del 
Sr. Galvez Cañero, sale, no el producto quí­
mico , pero sí el tufo de una sustancia insus­
tancial que hemos convenido en llamar golpe 
de Estado.

(iuiere S. E. que se le cuente con pelos y 
señales lo que haya sobre el caso, para los ne­
cesarios efectos, primero, de tranquilizar el áni­
mo de S. M. la reina doña opinión pública; y 
segundo,—«dar la voz de alerta á los defensores 
de las instituciones representativas para queso 
preparen»—á fin de que si viene ese dia lúgu­
bre y tremendon,—«nos encuentre prontos y 
dispuestos á la lucha.»

O de otro modo:— «Señores ministros: dicen 
por ahí que nos quieren ustedes jugar una par­
tida serrana, dándonos un susto el dia ménos 
pensado; y como en el caso de ser esto verdad, 
evidentemente lo primero que harían ustedes 
seria ocultarlo, yo, procediendo con la lógica 
progresista que llevo en los bolsillos de mi to­
ga senatorial, les intimo y conjuro á que me 
digan claro y breve si cuando el rio suena, 
agua ó piedras lleva, con el fin de que mi gente 
se disponga á una de las suyas.»

Respuesta necesaria de todo ministerio pa­
sado, presente y futuro:— «Esas cosas no se 
preguntan, porque es inútil hacer preguntas 
que no pueden tener en ningún caso más que 
una respuesta. Pues, ó es mentira que el mi­
nisterio piensa en golpes de Estado, y en este 
caso no ha de ir a decir que es verdad; ó es 
verdad, y en este caso no ha de ir á descubrir 
proyectos cuya índole necesaria es el que no los 
barrunte la tierra.»

Y hé aquí cómo se ha hecho posible una ton­
tería mayor que lo fuera el golpe de Estado; y 
es la de preguntarles á los que lo habían de 
dar, si es ciert* que así lo pieitsen.

Por lo demas, creemos que el Sr. Arrazola 
puso el dedo en la llaga cuando dijo que esto de 
los anuncios de golpe de Estado es, ni más ni 
ménos, un tolle tolle de que probablemente se 
prevaldrán los enemigos del órden público para 
dar el especial golpe de Estado conocido con el 
nombre de motín.

Esto supuesto, nos ha parecido hallar con­
tradicción entre las eventualidades previstas 
por el señor ministro, y la seguridad que á ren­
glón seguido da al interpelante y al país entero 
de que—«podemos dormir tranquilos.»—Igno­
ramos si el Sr. Galvez Cañero roncará de re­
sultas á pierna suelta: en cuanto á nosotros, 
parte aunque mínima del país entero, declara­
mos muy formalmente que desde que ha en­
trado la primavera, estamos durmiendo en un 
pié, como las grullas, y con un sólo ojo, como 
las liebres.

Esto va en naturalezas: la nuestra tiene la 
debiliditd de pensar que indefectiblemente, 
cuantas veces hay fuego junto á la estopa, el 
diablo viene y sopla, si con tiempo no se cuida, 
ó de retirar la estopa, ó de apagar el fuego. 
Que aquí hay fuego y estopa, cosa es evidente; 
y que el diablo anda soplando con todo género 
do fuelles, cosa es evidentísima desde que el 
parlaiuentariíino hizo con él en España alianza 
ofensiva y defensiva.

De este último aserto no damos prueba, pri­
meramente porque, en calidad de periodistas, 
no estamos obligados á probar nada, y ademas 
porque sabemos que Dios pide cuenta de las pa­
labras ociosas.

Y esto es lo que hay de la interpelación tras­
cendental del prócer progresista Sr. Galvez 
Cañero.

HACIENDA.
CRISIS FINANCIERA.—LEY DE 26 DE JUNIO DB 1864.

I.
Fecundo é interesante, á no dudar, bajo el 

aspeqlp financiero, ha sido el período trascur­
rido desde que en nuestros últimos artículos de 
Hacienda, con la imparcialidad de quien libre 
de todo compromiso político y extraño á toda 
bandería no tiene otra norma que su propio cri­
terio, ni reconoce otro móvil que el bien de su 
pátria, intentamos exponer y dilucidar las cues­
tiones que fueron objeto de los debates del 
mensaje en la Cámara alta, en su parte relativa 
á la Hacienda pública. Durante él, la política 
palpitante ha versado casi exclusivamente so­
bre nuestra situación financiera, cada dia más 
grave, no porque consideremos inevitable una 
bancarota, sino por el término adonde la senda 
que proseguimos conduce, y porque hoy ya la 
desmesurada cifra de los descubiertos que vie­
nen sucesivamente acumulándose hace cerca de 
veinte años, perturba y compromete sériamen- 
te la acción del Tesoro.

Ante la importancia y el ínteres del asunto, 
bien quisiéramos presentar un cuadro exacto 
del movimiento financiero , digámoslo a s í , de 
este período, y de los acalorados debates soste­
nidos con tal motivo en el Congreso de los 
diputados, donde al discutirse la manera más 
conveniente de llevar á efecto la ley de 26 de 
Junio, promulgada para saldar ese fabuloso 
descubierto creado en su mayor parte por la 
Union liberal, hemos presenciado (entre otras 
cosas) un amplio y reñido juicio contradictorio 
sobre su gestión financiera, tan duramente cen­
surada por el actual ministro de Hacienda señor 
Castro, como tenazmente defendida por el se­
ñor Ardanaz.

Una circunstancia , sin em bargo, nos lo im­
pide ; y es el giro y la extensión dada á estas 
discusiones, en las cuales han tomado parte un 
sinnúmero de diputados, cuya competencia no 
siempre ha correspondido á su plausible celo. 
Muchos lo han declarado ingétiuamente , y sus 
discursos son á veces la mejor garantía de la 
sinceridad de sus protestas.

Mas ya que no presentar un cuadro fiel, pro­
curaremos entresacar del fárrago de digresio­
nes, repeticiones é impertinencias, tan laborio­
samente hacinadas, los principales puntos dis­
cutidos.

Ya saben nuestros lectores la causa y objeto 
de la ley de 26 de Junio del año pasado (1).

Al presentar el Sr. Salaverría su proyecto á 
las Córtes á mediados de Abril, constituían los 
descubiertos del Tesoro—108 millones de défi­
cit anterior á 18o0,—Sol millones de-déficit de 
los años 18o0 á 1858,—36o en que dicho señor 
evaluaba el importe del de 1.® de Enero de 1859 
á 1.® de Julio de 1864,—y 829 gastados antici­
padamente del producto do los bienes des­
amortizados , por razón de los presupuestos ex- 
ti aordinarios.

Con el fin de saldar estos descubiertos, el 
Gobierno fué autorizado por la citada ley para 
verificar una emisión de Deuda consolidada del
5 por 100 en cantidad bastante á producir 600 
millones efectivos, y para negociar otros 1,500 
millones emitiendo unos billetes llamados hi­
potecarios, con ínteres de 6 por 100, amortiza- 
bles en ocho años con el producto de los paga­
res de bienes nacionales prematuramente con­
sumidos.

La ley no se ha llevado á efecto, y hoy la si­
tuación del Tesoro es aún más grave, y urge 
cada vez más ponerla término.

En primer lugar, el déficit de los años de
1859 á Julio de 1864, en lugar de 56o millones, 
ha importado 610. El Sr. Salaverría, que en 
achaque de cálculos no ha adquirido aún, á 
pesar de su larga práctica, toda la exactitud 
apetecida, evaluó el déficit del ejercicio cor­
riente en 43 millones ménos de lo que resul­
tó al terminarse, dos meses y medio despues.

Además: á los 829 millones que en Abril del 
año anterior importaban, según el mismo, los 
suplementos hechos por razón de los presu­
puestos extraordinarios, es preciso aumentar 
los verificados desde entónces hasta la fecha, 
más el déficit que en este período resulte, can­
tidades cuyo importe ignoramos, pero que sin 
duda serán cuantiosas, puesto que, según lo 
manifestado hace un mes en el Congreso por el 
Sr. iBarzanallana, ascendió á 500 millones el 
déficit proilucido, solamente en los cuatro últi­
mos meses de 1864, por el exceso de los gastos 
sobre lo recaudado.

Y á un aumento tan co' ' rabie s su ­
plementos, únese, por úli , la prolongacíon 
de la crisis económica, que ipremia al Gobier-

( 1) V. E l P e n s a m ie n to  Espa.ñoi., dia« 23, 27 y 30 
de Abril y V de Mayo de 1864.

no á arbitrar nuevos recursos con que llenar los 
descubiertos imprudentemente saldados hasta 
hoy, en su mayor parte, con los fondos de la 
Caja de Depósitos.

No puede por lo tanto ser más evidente la 
urgencia de una ejecución inmediata de la ley 
de 26 de Junio. Sólo una completa falta de co­
nocimiento de nuestra situación financiera, pue­
de explicar el que algunos diputado.s, como el 
Sr. Moyano, al ver que el Gobierno propone 
simplemente la negociación de una parte de los 
recursos consignados en dicha ley, se lamentan 
de que por no expresar su objeto se les ponga 
en el caso de votar á ciegas, «sin saber nada de 
lo que deberían saber para otorgarlo.» Cuál es 
el objeto á que esos fondos deben destinarse, la 
ley de 26 de Junio lo dice, y los diputados todos 
lo sabrían si con el celo que demuestran, hoy 
que la cuestión se ha hecho esencialmente polí­
tica, hubieran estudiado la ley en proyecto y 
hubieran seguido su discusión cuando sólo apa­
recía como cuestión financiera.

Ni se alegue que sin los presupuestos del in­
mediato ejercicio no es posible votar con pleno 
conocimiento de causa pues, no sabiendo si en 
ellos hay sobrante, se ignora sí son necesarios 
los recursos pedidos. Cuando, por desgracia, es 
un hecho tan notorio que nuestros presupues­
tos están fuertemente desnivelados, y que cada 
año, sin un cambio radical de sistema , ha de 
venir á acumular un nuevo descubierto sobre 
los ya creados, no pasa el argumento de ser 
una de tantas sutilezas con que entretiene sus 
ócios el parlamontarismo. La discusión en el 
dia sólo debe, pues, versar sobre la bondad y 
conveniencia de la forma propuesta por el Go­
bierno para realizar los recursos otorgados en 
la ley.

Aprovechándose, no obstante, de las circuns­
tancias de ser irrealizable la parte de la ley de 
26 de Junio relativa á la negociación de billetes 
hipotecarios, y necesario por tanto reformarla, 
los señores Polo y Gisbert han combatido la 
creación de esta clase de billetes, presentando 
el segundo una enmienda encamÍRada á dero­
gar la parte correspondiente de la ley y obli­
gar aj tJobierno á «emitir títulos del 3 por 100 
»en la cantidad que requieran las necesidades 
sperentorias del Tesoro, hasta que presente los
• proyectos de ley convenientes para la consoli- 
sdacion de los créditos contra el mismo.i

«¿A qué crear cédulas hipotecarias? pregunta 
»el Sr. Polo. Usemos del valor corriente, del 
«valor conocido, del valor apreciado. Si he- 
»mos de crear valores, creemos títulos del 5 
»por 100.»

iLa verdad es, dice el Sr. Gisbert, que viene 
»nn Gobierno y gasta; viene otro y gasta más, 
»y así va siguiendo hasta que llega uno que no 
»pueda gastar m ás , y entónces consolida; y se 
»vueive luego á emprender la misma rueda.» 
Esto, continúa, es m i lo, pero es lo que hacen 
los franceses,, los ingleses y casi todas las de­
mas naciones; y en definitiva es la solucion 
que presenta S. S.

Nosotros condenamos desde luego semejante 
solucion, pues consideramos funesta la idea de 
saldar los descubiertos con emisiones de Deuda 
consolidada.

Los Sres. Polo y Gisbert, al impugnar la emi­
sión de billetes hipotecarios, no han tenido en 
cuenta la principal razón, la razón, para nos­
otros decisiva, que justifica en principio, si no 
en sus detalles, el pensamiento del Sr. Sala- 
verria.

Considerando simplemente los billetes hipo­
tecarios como una mera emisión de Deuda pú­
blica, han tenido fundamento, en cierto modo, 
al censurar el liecho de crear una clase espe­
cial de títulos, con ínteres distinto del que cons­
tituye la base de la Deuda nacional. Todas las 
razones que aconsejan la unidad de la Deuda, 
abonan, sin duda, su proposicion.

Y decimos sólo en cierto modo, porque aun 
bajo este aspecto solamente, y aceptando como 
aceptamos el principio de la unidad de la Deu­
da, si el temor de imitar á la representación 
nacional en sus digresiones no nos lo impidiera, 
podríamos exponer cómo, en nuestro concepto, 
no siempre debe sacrificarse á é l , tan torpe­
mente como á veces se ha sacrificado en Espa­
ña, el Ínteres notoriamente contrapuesto del 
Estado; pero no es necesario para el presente 
caso plantear la cuestión en este terreno.

Existiendo para atender á la mayor pai te de 
los descubiertos esa gran suma de pagares de 
bienes nacionales, cuyo importe es lo que se ha 
gastado anticipadamente, desde luego rechaza­
mos la consolidacion. Preferimos sin vacilar la 
negociación, en una ú otra forma , de los pa­
gares, que es el mismo pensamiento de los bi­
lletes hipotecarios, si bien llevado á efecto en 
estos sin el debido aciu-rto. Y lo pensamos así, 
porque croemos que la perspectiva de los cuan­
tiosos productos de la desamortización ha sido 
y será un funesto aliciente de prodigalidad para
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nuestros Gobitírnos; porque desconociiia la ver­
dadera naturaleza de este recurso, considerado, 
no como un enorme empréstito clandestino, 
sino como un maná llovido del cielo, su impor­
te no se emplea con la parsimonia que cuando, 
producto de un empréstito declarado, la na­
ción entera comprende y pesa el gravámen que 
su inversión la impone.

Así hemos visto la sensación producida por 
el anuncio de un empréstito reintegrable de 
600 millones, cuando este es precisamente el 
importe del empréstito clandestino que anual­
mente, desde 18i)9 á 1864, han venido contra­
yendo nuestros (íobiernos, sin que la nación en 
ese risueño período de gaudeamus, simbolizado 
por el Sr. Salaverria, tuviera conciencia del 
peso que sobre sus hombros se acumulaba.

Estos períoilos son los más funestos; y para 
evitarlos , queremos que se aplique y liquide, 
antes hoy que mañana, el producto de la des­
amortización; y con esto, y con una contabili­
dad estricta, solemne, pública, cesando para 
siempre esta farsa linanciera en que vivimos, 
ese perpétuo y creciente embrollo que se oculta 
bajo el nombre de Deuda flotante, que la na­
ción conozca y mida cada año la importancia 
de los gastos que el Gobierno verifica fuera del 
presupuesto ordinario de ingresos.

No se nos diga, por último, que esto no obsta 
para la emisión de la Deuda consolidada del 3 
por dOO, pues que de igual suerte pueden des­
tinarse á su amortización los pagares, que á la 
amortización de los billetes hipotecarios.

Prescindiendo de que para la amortización es 
en España un tipo ruinoso, injustilicable, el tipo 
de 3 por 100 de nuestra Deuda consolidada, 
toda vez que un alza segura en la cotiza­
ción , que tan vasta escala puede recorrer, oca­
sionaría gravísimos perjuicios al Estado, una 
triste experiencia nos enseña la confianza que 
deben merecernos tales propósitos siquiera se 
consignen solemnemente en las leyes.

Hoy declararíamos, públicamente, afecto á la 
amortización de la Deuda consolidada el pro­
ducto de los pagares, y mañana lo distraería­
mos para nuevos gastos, que á buen seguro no 
habrían de faltarnos Gobiernos que lo propusie­
ran, ni diputados que votarán, ni razones que 
lo abonasen.

Las leyes de 7 de Abtil d3 1861 y 23 de Ma­
yo de 1863, nos ofrecen una lección bien elo­
cuente.

Una vez declarados Deuda perpetua los ac­
tuales descubiertos, ¿quién los veria amorti­
zados ?

Por eso no queremos oír la palabra consolida­
ción. Por eso aceptamos desde luego, en prin­
cipio, la negociación de los pagaras para saldar 
los descubiertos ya creados en cuanto su im­
porte alcance: y como su negociación directa no 
eslácil, pues, como se expresa en el preámbu­
lo del proyecto de la ley de 26 de Junio, «las 
»obligacio!ies de compradores de bienes nacio- 
»nales no son por'su clase un papel de giro y 
»contratacion mercantil, y representados jwr 
»infinídad de documentos, cantidades, plazos 
»y domicilios de pago, no s) prestan sino á ne- 
«gociaciones parciales,» creemos también acer­
tada y conveniente su refundición, por decirlo 
así, en una clase uniforme de títulos de nego­
ciación fácil, amortizables con su producto.

El procedimiento es el mismo que cuando el 
Gobierno, por el valor de los ingresos de di­
versa naturaleza, cuyo importe es preciso apli­
car ántes de su vencimiento, emite los billetes 
del Tesoro, que constituyen la verdadera Deu­
da flotante.

N aeciso  M iS iz  DE T ejad a .

aLa cátedra ha sido destruida: el profesora­
do ha muerto.»

Así exclama la importante personita del se­
ñor Castelar, porque, segiin cuentan los perió 
dicos, se ha remitido el artículo *el Rasgan al 
rector de la Universidad, para que le ponga por 
cabeza de un expediente gubernativo, cuyo re­
sultado será, dicen, la destitución del Sr. Cas- 
telar.

En su  v ir tud , nos dice hoy La Democracia: 

«Gócese E l P ensamiento  en su o b ra .  Ha triunfado, 
complelaniíDte triunfado. Todavía le parece mentira. 
Pues es verdad.»

Lo que nos está pareciendo mentira, es que 
la vanidad del Sr. Castelar crea que sí E l P e n ­

sa m ien t o  ha dedicado tan prolijas y graves ta ­
reas á combatir el inaecente escándalo de que 
un Estado católico pague enseñanzas panteis 
tas, lo ha hecho nada más que para que al se­
ñor Caste'ar le quiten la cátedra.

El, P e n s a m ie n to  E spa ñ o l  no se cree águila, 
pero evidentemente, tan [oco emplea su vida 
en cazar moscas.

Comenzamos hoy á insertar la notable expo­
sición presentada al Congreso por el Exmo. Se­
ñor Arzobispo de Santo Domingo, con el fin 
que ayer indicamos.

Dice asi:

AL CONGRESO DE DIPUTADOS.

El Arzobispo de Sioto Domingo, senador del reiuo, 
tiene el lionor de exponer al Congreso de señores di­
putados : que entre los docuniüntus presentados por 
el («obieruo de S. M. á los Cuerpos cob’gisladores so ­
bre la cuestión de Santo Domingo , lia visto el largo y 
razonado inf irme que sobre ella remitió al ministerio 
de la Guerra el teniente general Ü. José de la Gánda­
ra, gobernador y capitan" general de diclia isla , con 
fecha 9 de Enero üllimo.

Y como en la primera parte de este informe, al  ha­
cerse cargo dicho .señor general de. las camas que á 
juicio suyo han podido motivar la rebelión de los do- 
m in ieaD os  contra la legítima autoridad de S. .\!. h  
Reina (Q. ü .  G.), <>numera como (a les , entre otra.'-; 
algunos ados del mininisterio pastoral del Arzobispo 
en dicha is la , ha creido coaveniente y liasta nece­
sario dirigir sobre ellos al Congreso algunas palabras

de actaracioa y de defeusa , que espero acogerán 
Ijs S'ñores Jipii't idos e n  su beoevoleo ia acostum­
brada.

Así pues, contando coa ellrdesde luego, y salvan­
do ante todo las elevadas miras y rectas inteucioues 
del señor geDcral Gániara, cou cuya amistad me 
honro, y cu ja  UaUa i y patriotismo me coiupiazco en 
reconocer, procur.irc explicar y rectilicar aquí unos 
hsdios que creo reliere coa sinceridad y buena fé, 
pero que no pued'i ti  tiene obligación de conocer 
tanto como yo, porque ni soa de su autoridad y com­
petencia como son de la mia, ni corn sponvlen al tiem­
po de su Gobietno eo la isla, y gue por lo tanto sólo 
han podido llegar á su conocimiento por datos más ó 
ménos completos, por noticias más ó menos verídicas 
y exactas, y por informes y refereucius de personas 
más ó méuos iiiiparciales y competentes. Y de esto 
colegirá el Congres j  lo que quiero dejar bieu cocsig- 
nadn, á saber: que el objeto de esta comunicación no 
es ni puede ser inferir el menor agravio al honor y 
veracidad del distinguido general Gándara, que como 
muy oportunamente me ha signilicado por medio de 
uua persona respetable, se ha concretado á ser lie! 
cronista de lo que han informado y oido referir sobre 
los hechos de mi miuisterioque consigna en su infor­
me: su objeto único y exclusivo es el de explicar y 
justilicar mi conducta eu estos mismos hechos que ha 
creído deber referir é ilustrar más y más sobre ellos 
la mente del Congreso en los momentos en que va á 
resolver ia gravísima cuestión de la isla de Santo Do- 
min^'o. Quisiert ser muy breve para no molestar d«- 
masiado la ilustrada atención del C mgreso; mas es­
pero me disimulará si no lo .soy tanto como yo deseo 
pues son varios los hechos que tengo que explicar, j 
muy diversos los cargos á que tengo que dar contes­
tación.

Lo primero que dice el señor capitan general de 
Santo Domingo sobre el Arzobispo es que: «lleno de 
¡os más plausibles deseos y de un espíritu católico 
fervoroso, fuerza es no obstante asignarle una parte 
considerable en la responsabilidad moral de los hechos 
que motivan este informe.» Un cargo de tal naturale- 
z i claro está que no habia de dirigirse contra nadie, y 
ménos contra el propio Prelado, sin aducir como se 
hace en seguida, sus pruebas y argumentos; si estos 
son suficieutes ó no para establecer una proposicion 
tan gruve, el Congreso lo juzgará co:i su reconocida 
imparcialidad y rectitud luego que se digne leer la 
contestación que voy á darles por el mismo érden con 
que están en el informe.

Primero. (lEI celo evaügélico del Arzobispo de 
Santo Domingo, dice el señor general Gándara, se 
alarmó sin duda á la vista del cuadro poco edificante 
de las costumbres sociales de su grey; diúse pues á 
poner remedio á los desórdenes, y descuidando un 
[ OCO la precaución y cautela necesarias, qaiso disci- 
pliuar con mano justa la concupiscencia que vivia sin 
freno en los pueblos y en los campos.»

Conlestacion.—Las mismas palabras del señor ge­
neral (íándara son el uie|or justilicante de la condue­
la del señor Arzobispo en este punto; pues confiesa 
en ellas con una franqueza militar que le honra, que 
era muy poco edilicaute el cuadro ue las costumbres 
sociales de la grey dominicana, y que la concupts- 
ceucia, sobre todo, vivia siu Ireno eu los pueblos 
eu los campos. Y por lo tanto nad i extraño es que sé 
alarmase en vista de estoef celo evangélico, por poco 
que fuese, del Arzobispo, ni que se diese á remediar 
los desórdenes, ni que quisiese discipliuar coa mano 
Justa el desenfreno de la concupiscencia; lo verdade­
ramente extraño hubiese sido lo contrario, y lo que 
con razón hubiese merecídi) las más severas censuras
de toda persona íeusata, cristiana y pudorosa, por­
que deber es del Prelado corregir los vicios, cortar 
los escándalos, enfrenar la licencia y mejorar las cos­
tumbres de la grey que le ha sido confiada

I’cro se dice que en esto se descuidó un poco la 
precaución y cautela necesarias. Yo quisiera que se 
liubiese declarado en el infonncde qué medios se va­
lió el Arzobispo para remediar los desórdenes y po­
ner coto al desenfreno de la concupiscencia, á fin de 
que el Congreso pudiera juzgar cou pleno conocimien­
to d« causa si llegó efeclivamente á descuidarse al­
gún lauto la precaución y la cautela. Mas ya que esto 
no se ha dicho, cúmpleme declarar que yo no re­
cuerdo haber usado de otros medios que de la predi- 
caciou constante de la divina palabra, de la oracion 
y buen ejemplo y de los avisos y exhortaciones más ó 
ménos vivas y eücaces de un padre que desea entra­
ñablemente la salvación de sus hijos, á quieues ve 
correr liácia el abismo, I’udiera en muchas ocasiones 
haber empicado las conminaciones y amenazas del 
juez; pudiera haber hecho uso do las penas y censu­
ras canónicas, y pudiera también haber implorado el 
auxilio de la autoridai civil para hacer efectivos mis 
mandatos; pero creí que no era prudente hacer todo 
esto por entónces, y lo dejé de hacer por precaución y 
por cautela. No creo por lo tanto que semejante pro­
ceder, ni el usi> de los medios indicados, puedan ser 
causa de la rebelión de ua pueblo, aun de los más 
incultos y salvajes. Podrán fiaber servido de vano 
pretexto, como lian servido otros actos de autorida­
des civiles y militares, para colorear y encubrir una 
rebelión quo empezó á manifestarse poco despues de 
la reincorporación de la isia, que costó dolorosa 
efusión de sangre mandando todavía D. Pedro Santa- 
na en nombre de la Reina, y que estaba ya ramifica­
da en el país ántes de llegar ef Arzobispo; pero como 
verdadera causa, no.

Permítame el Congreso alegar en mi descargo las 
notables palabras q u j sobre este punto pronunció en 
el Senado el dignísimo geuf ral D Felipe Rivero en la 
sesión del 24 de Enero último: palabras que cito con 
gusto y confianza, no sólo por liaber salido de lábios 
tan competentes y autorizados como ios de este res­
petable general, s'ino por ser palabras de un testigo 
presencial de todos los fiecfios que refiere ef Sr. Gán­
dara relativos á mi persona y ministerio, y de un tes­
tigo de excepción, del queeutónces ejercía dignamen­
te el gobierno superior de la isla.

«Eo Santo Domingo, decía el Sr. Rivero, la moral 
de las co.stumbres no existia; era una completa diso- 
fucion; no habia lazos de familia; ios hombres vivían 
como les daba la gana; muchas veces ni los hijos 
¡odian Jar cuenta de quiénes eran sus padres. Pues 
)ien: el Arzobispo fué allí, presenció aquella sociedad, 
y se escandalizó de ella. ¿Y cómo habia de callar ua 
Pastor que ve una sociedad de esta especie? Sube al 
)úlpito, predica la mor,.l, aconseja las buenas costum- 
)res, hace ver la santidad del matrimonio, y coadeua 

los vicios: ó cumplir ó no cumplir ion su misión. ¿Se 
liabia de cruzar de brazos y presenciar aquello impa­
sible? El señor Arzobispo, pues, subió al púlpito, pre­
dicó, aconsejó; y despues, como su voz no poüía sor 
oída en todos los pueblos, escribió una Pastoral en 
este sentido (fué el edicto de visita), pero como con­
sejo liada más, no ejercienilo ninguna conmiuacion; á 
mi autoridad no ha pedido auxilio para imponer n in­
guna pena; predicó y aconsejó nada más. ¿Qué habia 
de hacer en su posicioo?»

Y ea efecto, ¿qué ménos habia do hacer el Arzo­
bispo en vi^ta de una sociedad tal como nos la pintan, 
no doí penitentes anacoretas, no dos fervorosos misio­
neros, siuo dos vnlifnteí st.ldad'.is, los d goi s f cnera- 
les Kivero y Cdodara, que iii jomeíitrovena á pintar­
la de este moilo? ¿Sí queria que el Prelado cal ase, 
que cip  tulase coa el desóiden, que trans giese con 
los Vicios?.. Esto no podria h..cer:o sin contraer una 
responsabilidad tremendi de'anle de Dios, y sin son­
rojarse y cubrirse de baldón y de oprobio "delaolc do 
los hombres. Costumbres de esta cíaee no puede res­
petarlas ni tíderarlas un Prelado; ¿y qué d go un 
’reladi'? .No puede respetar as ni to erarl.is laiiipoco 

el G bieruo de un pueblo cuito sia euvileterse y de- 
! gr. dirse.
' Yo nunci he podido crcer que mi c'inducfa en este 
' y tiros punios liaya sido verdadera causa de la rebe- 
; lion de os dominicanos, y en este particular I' s de- 

fendeié siempre como tuve el honor de hacerlo ante 
el Senado; p>>ro s> tal creyera, no vacilaría en decla­
rar que el pueblo xlcminicano era indigno de porieue- 
cer por más tiempo á la grun familia españoia como 
írre;^ible é íugobernalile; porque es ímposiMe que hu­
biese sumisión y obedieiic a duradera á las leyes y 
autoridades hununas, donde no se guardasen y oye­
sen con respeto las divinas. .Mas repito que yo nunca

lo he creído a:.i, y que más bien creo lodo lo contia- 
rio. Yo creo que sena muy diferente d i 'o que es fioy 
ef estado dj S iuto Dom-of’o y el de nuestra domina­
ción en aquei;a isla, si hubiese tenido a mí disposición 
desde el principio suücientes colaboradores evangéli­
cos, y sobre todo los celosos misioneros que se me 
priimetíeron ántes de marchar á Santo Domingo, que 
pedí una y o tr i  vez de^le alií, y que por fiu vine á 
solicitar y negociar á la Península, á la vez que otras 
muciijs cosas necesarias con fa anuencia del Gobierno 
y con el beneplácito de S. Al.

Así ccmo crco también que en si adelante liemos de 
regenerar y levantar aquel pueblo de la postración en 
que yace y edílicar en él algo que sea sólido, perma­
nente y digno de nuestra historia y de nuestra Monar­
quía, lia de ser contando muy principalmente con el 
influjo poderoso de ia Religión y con la acción radi- 
calmeute civibzadora del Clero y de la Iglesia. Así es 
como fiemos eddícando mucho en el antiguo y nuevo 
mundo; así es como puede conservarse lo existente, y 
así como debemos fioy y en adelante edificar; y sin 
esto, aquí y allí y en todas partes se desplomarán 
nuestras obras y quedaremos envueltos y sepultados 
en sus ru in js ,  sin que puedan salvarnos por sí solas 
ni la fuerza material ni las medidas económicas y pu­
ramente administrativas. Por eso llegué á decir más 
de und vez al Gobierno que sí á la Iglesia no se la da­
ban los medios y auxiliares necesarios para desplegar 
su acción en todas direcciones, ó la isla de Santo Do­
mingo se perdería para nosotros, ó no seria sino un 
anclio sumidero del oro de nuestras arcas y de la san­
gre de nuestros soldados.

Segundo. «Muchos matrimonios, dice el Sr. Gán­
dara, se efectuaron bajo la influencia de la autoridad 
del Arzobispo, y sin la espontaneidad necesaria, en 
fas visitas pastorales que el cefoso Prelado fiizo á af- 
gunos pueblos def interior.»

Contestación.—Que en una sociedad donde fa con­
cupiscencia vivia siu freno, como confiesa ef Sr. Gán­
dara; que en un país donde la familia estaba en gran 
parte envilecida y bastardeada por la inmunda lepra 
del concubinato y del amancebamiento; que en algu­
nos pueblos donde los hijos naturales eran los más y 
los legítimamente casados estaban en insignificante 
minoría, inculcase el Arzobispo la santidad iiel matri­
monio y excitase eücazmente á conlraerlo, nada más 
propio del celo de un Prelado que conoce la allisima 
significación 6 importancia de este giande sacramento 
en ef órden religioso y social, y que sabe ademiis que 
ia verdadera regeneración de un pueblo ha de prin­
cipiar por fd rcgeneiaciou de fa famifia, que es el 
primer elemento constitutivo de tuda sociedad, y que 
la regeneración de la fumilia ha de estar basada sobre 
el verdadero matrimonio cristiano, que es el que la 
constituye, ennoblece y Eantilica.

Yo pues, mirando á la vez por la alteza del hom­
bre, por la dignidad de la mujer, por la nobleza, edu­
cación y porvenir de millares y millares de hijos ino­
centes y por los altos intereses de la Religión y de la 
sociedad, procuré fiacer lo que hacen todos los l 'r e -  
lados del mundo, y ¡o que ban procurado bacer tam­
bién en Saulo Uoningo mis dignísimos antecesores, 
aun en tiempo de la república, á saber; legitimar en 
cuanto sea posible por medio del santo malrímonio 
las uniones concubi: anas , reprobadas por todas las 
lejes divinas y humanas , civiles y eclesi.isticas. Y es 
cierto que durante la sania visita que giré por la pro­
vincia del Seyb •, única que me lué posible recorrer, 
se cefebrarou bastantes matrimonios entre personas 
que vivían públicamente amancebadas ; pero conlieso 
que no tengo noticia de quo se fiubiesen celebrado, 
no digo muchos, como han informado al Sr. Gándara, 
pero ni uno sólo sin la espontaneidad necesaria para 
conlraerlo ; ni creo que hubiese sido posible hacer los 
matrímouios que se hicieron , y muclio ménos de la 
manera y forma que se hacían , á no haber habido la 
espontaneidad necesaria en todos los contrayentes. 
I’orque despues de predicarles á todos en general por 
e.spacio de algunos aias, se llamaba y exhortaba á mu­
chos en particular, como hacen y fian lieclio siempre 
e.i la visita fós Prelados; y convencidos de las verda­
des que oian, y de que para ponerse en gracia y amis­
tad de üics no tenisn más remedio que, ó casarse con 
las personas con quienes vivían eu ilícito comeicio, ó 
separarse de ellas , unos optaban espontáneamente 
por el malrimonÍD, otros por la separación: pero la in­
mensa mayoría de ellos se quedaron viviendo tan mal 
como estaban, á pesar de la predicación de su Prela­
do, y sin que yo intentase por elfo imponerles castigo 
ni vejación de ningún género.

Y para probar más que en este sencillo proceder 
no habia coaccion ni violencia, y que á nadie faltaba 
la espontaneidad necesaria, quiero citar un hecho pú­
blico, que podrian atestiguar en caso necesario las 
personas fidedignas que lo presenciaron, y es el de 
que mucfios amancebados que vivian en ios campos 
\ en bosques muy distantes y no liabian podido llegar 
ál pueblo de su vecindad mientras se estaba haciendo 
en él la santa visita, ellos mismos de por sí, sin que 
nadie les llamase y obligase á ello, y cuando ya no 
senlian presente ni la voz ni el influjo de la autori­
dad del Prelado, me segujan é iban á buscar á los 
pueblos inmediatos, pidiéndome cou humildes ruegos, 
y alguna vez hasta con lágrimas, que les casase por­
que queriaa vivir unides con fus  esposase hijos como 
verdaderos cristianos. Y esto no fué una sola \ ez, si­
no que fueron vanas. Matrimonios de Higüey me fue­
ron á buscar espontáneamente al Seybo; muchos del 
Seybo fueron á buscarme á Hato-Major, y algunos á 
Bayaguana y Monte-Plata; lodo lo cual prueba ¿en 
gran manera la espontaneidod que habia en los ma­
trimonios que se hicieron en la santí visita.

Antes de terminar este punto quiero fiacer notar 
aquí que sí los matrimonios, la predicación y las dili­
gencias y gestiones pastorales del Arzobispo para res­
tablecer la moral evangélica han influido tanto como 
algunos fian supuesto en fa rebefion de fos dominica­
nos, durante fa visita en que todo esto se hacia en 
grande escala y con grande actividad y eficacia, los 
habitantes de los pueblos visitados, ó se hubieran su­
blevado desde luego, ó hubieran manifestado cuando 
ménos aversión, descontento ó frialdad liácía el Pre­
lado y hácia la causa española, que como Prelado es­
pañol también representaba. Pero en vez de ser así, 
sucedió cabalmente todo lo contrario. No necesito 
citar testigos particulares, porque cuantos entónces se 
encontraban en Santo Domingo saben muy bien las 
grandes demostraciones de amor, de veneración y de 
respeto y el alegre entusiasmo ton que fui recibido 
en lodos los pueblos de la santa visita sin excepcicn 
ninguna; el numeroso acompañamiento que me seguía 
de uno á otro pueblo, alegre y reverente, el tierno 
afan con que saliju de los bosques personas de todo 
color pora sa udanne en los caminos y oi-ecerme sen­
cillos regalos y (.resenles, y el numeroso concurso 
de gent'^s de todas clases qu-j me asediaban día y 
i:ocbe deseosos de recibir mí bendición y fos sanios 
Sacramentos, y que á las entradas y salidas de las 
poblaciones victoreaban esponláneamente á la Reli- 
Kíon, al Arzobispo, al capit&n general, al Papa, á la 
Reina y á to.io lo que podía ser más caro á los espa­
ñoles. Estas y otras demostraciones semejanies se 
veían á Cida paso en la sauta visita; y el señor capi- 
tau gene;al, que entónces era D. Felipe Rivero, po­
drá rifcir las comunicaciones lisonjeras que recibió 
de los comandantes n» arm.ai y alcaldes de los pueblos 
que yo recurrí, manifestan .o lo muy complacidos y 
salísfechos que babian quedado con la visita de su 
Pastor.

Yo sé que aLíunas personas respetables y más de 
un general de los rie la pasada Képub'ica doinimrana, 
que quíz.is no habían fivorecido mucho l.i reincorpo­
ración , vi. Ddo el cariñoso y desinte es ido celo con 
que el Prelado y los diynos S;icerdotes que le acom­
pañaban acogi.in y e.-cu. liaban á personas de toda 
clase y color hasta las lUíís miserafiles, la paciencia 
con que las insiruían y oim en confesion por la ma­
nan;), por la tarde y basta por la nocl.e, sin excep- 

‘ tiiarse de osle trab jo  ni el misjno Arzobispo, y vien­
do ¡ oroir.i par'e los copiosos frutns que pnducia la

• sania visit/i, dijeron púhijcsmonle: «Ahora me anexio­
no yo de corazon á España » Y algunos ancianos que 

, rc<or.lobaii con placer los liein|;0s pasados de nuestra 
. domtn .cion en la í-ila, solían exclamar: ( Esto, esto es 

!o que^ nos coriviene; así se hacia también en tiempo 
de a España antigua.» Y dicho sea de paso: esta dis-

tíni. ion que suelen hacer los dominicanos entre Espa­
ña auligua y España m oderna, entre^el tiempo de 
csla España y el de la otra España, confieso que me 
lismó mucho la atención y me díó lugar á muy graves 
reflexiones...

Pero dejando esto aparte , y sea por fo que fuere, 
ello es cierto que la provincia del Seybo, única que 
püdj visitar como he dicho anteriormente, es la que 
por m is tiempo se ha mantenido fiel á España; y la 
ciudad de Higüey, que es uno de los puntos donde 
más matrimonios se celebraron y más actividad se 
desplegó en la santa visita, ha dado constantemente 
hasta el último momento las pruebas más señaladas de 
su lealtad y decisión por la causa española, como es 
público y notorio,

A.si es que abrigo la convicción y algunas personas 
iniportantes del país la abrigan conmigo, de que si yo 
hubiese podido visitar ttda la isla con los medios" y 
auxiliares que he venido á solicitar del Gobierno de 
S. M., y si no hubiese fracasado tristemente como in­
diqué en el Senado la proyectada visita del Cibao que 
me aguardaba entusiasmado, ó no hubiese llegado á 
estallar la rebelión , fraguada como he dicho ántes de 
ir el Afzobispo y el capitan general, ó no hubiese lle­
gado á tomar el rápido incremento y grandes propor­
ciones que ha tomado. Podré en esto equivocarme; 
pero lo cierto es que los propagandistas revoluciona­
rios algo se temerían contrario á sus maquinaciones 
insidiosas y favorable á la causa española de la perso­
na y autoridad del Arzobispo, cuando apénas llegado 
á la isla, empezaron á querer desvirtuar su acción y 
neutralizar el influjo saludable que se temian había 
de ejercer sobre las masas en la santa visita, espar­
ciendo las voces tan subversivas como necias de que 
no era verdadero Aszobispo, sino un  m ilitar  , ó un  
comerciante disfrazado de ¡\rzobispo, como ya indicó 
el Sr. Rivero ante el Senado, que venia á negociar la 
esclavitud, que es el grandísimo duende de los domi­
nicanos de color.

Tercero. «La francmasonería, continua diciendo 
el señor general Gándara, que en este pais habia teni­
do un carácter polilico más bien que religioso, y á la 
que pertenecían los hombres más influyentes, fué 
también objeto de censuras feveras desde el púlpito, 
en Pastorales escritas y en el lecho de los moribundos, 
á quienes se obligaba á entregar su5 papeles secretos 
á la Iglesia.»

Contestación.—Siento mucho tener que ocuparme 
aqui de este enojoso cuanto delicado asunto; mas co ­
mo también sobre él se me forma especial cargo, me 
veo en la dura necesidad de contestarlo.

La fraucmasonería es en Santo Domingo esencial y 
radicalmente lo que es y no puede ménos de ser en 
donde quiera que por desgracia se establece: tiene alli 
el mismo carácter que tiene en Europa, en el Sur y 
Norte de América, de donde es originaria, y ha pro­
ducido alli poco más ó rnéno-! los mismos fatales re­
sultados que produce en todas partes, tanto en el ór­
den religioso como en el social.

Sé cuando y de dónde se intr»dujo la francmaso­
nería en Santo Domingo; he examinado el manual 
masónico de que usaban sus adeptos; me he enterado 
de la constitución de sus iógias y de los ritos con que 
las celebraban; he visto alguna de las insignias que 
usaban en ellas según el grado á que pertenecían, y 
he llegado á ver también algún titulo délos que se 
les expedían, y aún he leído alguu discurso de los que 
se pronunciaron en una ocasion solemne; y de estos y 
otros dalos que han llegado á mí noticia, he podido 
inferir que la francmasonería de Santo Domingo 
es la misma que lia sido condenada y anatematizada 
en diferentes ocasiones por fa Iglesia; fa misma que, 
como sociedad secreta, reprueban también fas leyes 
civiles y castiga nuestro código penal vigente en aque­
lla isla. Y aún dado y no concedido que fuese cierto
lo que han informado al Sr. Gándara como para ate­
nuar la importancia d é la  fraccmascnería dominica­
na, á saber: «que había tenido en aquel país un ca­
rácter político más bien que religioso,» resultaría que 
esto, sin disminuir en nada su gravedad y su malicia 
en el órden religioso, añadiría en el órden político 
el gravísimo peligro en que podría poner en casos 
dados el buen Gobierno y la tranquilidad de la isla; 
pues que, afiliados en la francmasonería con carácttr 
político fos sujetos más influyentes def país, como se 
confiesa en el informe, mediando entre elfos las ínti­
mas relaciones, compromisos y juramentos que sabe­
mos medían siempre entre los adeptos de tales socie­
dades, y teniendo en sus manos los grandes medios 
de comunicación y de acción que les proporciona su 
organización secreta y su ramificación en toda la isla, 
)ueden llegar á pi-Cmover serios conflictos yaúnrevo- 
uciones y cambios políticos, sin que las autoridades 

puedan prevenirlo y remediarlo, á pesar de su celo y 
vigilancia.

(Se continuará.)

Hé aquí el epígrafe de un articulo que publi­
ca hoy Ij i  Discusión:

De las economías que produciría el sistema de­
mocrático.v

La economía, más absoluta que ofrece es la 
siguiente:

«£/ poder supremo no costaría cuarenta millones, 
ó más, anuales.»

Y no dice cuánto costaría, lo que es igual, ó 
á la supresión del poder supremo ó á su índo- 
tacion ó á su cambio por otro más barato. En 
los otros capítulos, las rebajas se harán paula- 
linamenle, y conservando las instituciones que 
consumen el impuesto, aunque reformán­
dolas.

Entendido; y que se añada al programa la 
economía de ios 40 millones.

Comparen nuestros lectores lo que dijo el se­
ñor Obispo con las líneas que le dedica La De­
mocracia, y dígannos si al ver cómo se expresa 
este periódico, no queda perfectamente definida 
la libertad que condena la Iglesia, y si con la 
escuela liberal puede ni debe transigir ni re ­
conciliarse la Iglesia Católica:

sLa homilía que pronunció ayer nuestro excelen­
tísimo é ílustrisim'o Prelado en la santa iglesia cate­
dral, fué tanto ó más importante que fas anteriores. 
S. E i., continuando fa doctrina expuesta el domingo 
anterior acerca del principio de autoridad , demostró 
que la Providencia vela por completo é interviene ea 
todo lo relativo á la vida religiosa, á la vida social y á 
la vida doméstica , por cuanto así la autoridad de la 
Iglesia, como la autoridad civi4 y la autoridad paterna 
proceden de Dios , lo que demostró parafraseando eí 
texto del Evangelio del día, sobre la multiplicación de 
[OS panes y de los peces hecha por Jesucristo en su 
predicación , y dijo que acatando las turbas los tres 
principios de autoridad antedichos en las personas de 
Jesucristo y sus Apóstoles, pudo distribuírseles con 
saciedad el alimento que en apariencia no habia de 
alcanzar.

Manifestó asimismo que á proporcion que se van in­
culcando en las masas las ideas antí-relígíosas, va au­
mentando el malestar , y que el pueblo va pidiendo 
con más insistencia pan, que los modernos novadores 
no le pueden dar. Va faltando, dijo , en la sociedad el 
espíritu religioso, el principio de autoridad, y por 
esto se agitan las ideas socialistas para para ir á parar 
al comunismo. Si las turbas del desierto , añadió, no 
hubiesen obedecido á la voz de Jesucristo y de su* 
Apóstoles, que con el mayor órden y por secciones 
les mandaron sentarse en el heno, sino que insiguien­
do las máximas desorganizadoras de nuestro siglo , se 
hubieran abalanzado sobre los cinco panes y tres pe­
ces que únicamente habia , nadie hubiera comido, 
porque sólo Dios puede hacer milagros.

Por esto, continuó, si la sociedad quiere bienestar 
material, si quiere p an , principie por amar el órden 
establecido por la Divina Providencia, que nunca 
abandona al nombre, respete el principio de autori­
dad religiosa, civil y paterna, y haga por procurarse 
el pan como Dios le ordenó al primer fiombre, con el 
sudor de su rostro, porque ef trabajo, dijo, no es un 
derecho, sino una pena impuesta por Dios al hombre 
en castigo de su primera falla.

De paso combatió la teoría condenada por el Sumo 
Pontífice en su última Encíclica, de que la autoridad 
civil viene del pueblo, demostrando que el pueblo no 
puede dar lo que no tiene, y nadie puede ejercer auto­
ridad si ésta no viene de Dios, haciendo resultar de la 
errónea teoría que estaba combatiendo el malestar 
social que produce la falta de principios fijos, que sólo 
puede darlos el Catolicismo, y que hoy tanta falta ha­
cen á la sociedad Manifestó asimismo que ¡a flojeda(^ 
en los vínculos de la familia se va notando en el poco 
respeto con que algunos padres toleran que fes traten 
sus hijos.

Terminó S. E. I. fa homilia diciendo que miéntras 
la,sociedad prescinda en todos sus actos de la Divina 
Providencia, no puede haber bienestar moral ni ma­
terial entre los individuos que la componen. La con­
currencia fué ta l, que muchas personas tuvieron que 
retirarse por no encontrar sitio á propósito para oir 
la saludab e doctrina de nuestro celoso Prelado.»

Creemos ver algún enlace entre el an te r io r  

proyecto de economías, y el siguiente  párra fo  de 

una carta de París que in se rta  hoy La Iberia: 
«El Emperador habia resuello pasar por España al 

volver del viaje que hará en Mayo en la Argelia, des­
embarcando en Málaga, deteniéndose algunos días en 
Granada, recorriendo Córdoba, Sevilla, Itálica, Mur- 
viedro, Mérida y algunos otros punt.s, y haciendo una 
visita á nuestros Reye.s. Más parece que el príncipe 
Napoleon le ha disuadido de esta idea, y que el duque 
de Persigny, al oír de los augustos lábiós que volvería 
á Francia directamente, exclamó; a.No hay que apre­
surarse; las cosas empiezan á ir en España tan de pri­
sa, que dentro de poco, sin salir de París, V. M. podrá 
ver á Isabel II todos los dias á son aise.n

La Democracia publica hoy las siguientes 
líneas:

«La cruzada contra la libertad y las instituciones 
modernas emprendida por el Clero y predicada desde 
los púlpítos, continúa. Según escriben de Barcelona, 
y vemos confirmado en los per ólícns de aquella ca­
pital, el domingo último el Obispa de aquella diócesis 
pronunció nna euérgíca homilia á propósito de la En­
cíclica del Papa, comentando mÍDucio.saniente este do­
cumento, condenando los libros y periódicos donde se 
exponen ideas liberales y sobre todo democráticas, 
declarando ademas herejes á cuantos creemos en el 
dogma de la soberanía nacional. _

El neo-catolicismo está empeñado en un imposible. 
Quiere vivir en este siglo y luera de él; quiere el res­
peto de la opinion y la ofende. Quien siembra vientos 
recoie tempestades. Y si no, al tiempo.»

Para que nuestros lectores juzguen del fun­
damento conque se dirigen ciertos ataques, y 
de la frialdad conque los hombres de la escuela 
liberal tratan todo cuanto se relaciona con la 
Iglesia ó sus Pastores, trasladamos á continua­
ción el ( xlracto que de la magnífica homilia 
predicada el domingo úliimo por el celosísimo 
señor Obispo de Barctjlona, lia publicado el 
Diario de aquella ciudad.

Anoche se recibió el siguiente despacho tele­
gráfico ampliando el de Roma que habia llega­
do por la tarde:

R oma,  27.
Ea el Consistorio celebrado esta mañana, ban sido 

precononízadot: el Excmo. Sr. D. Antolín Monescílfo, 
Obispo de Cafa horra y la Calzada, para la iglesia y 
Obispado (fe Jaén ; D. Fray Jacinto Martínez de Peña- 
cerrada, para el de la Habana; U. Juan José Aragonés, 
lara el de Nueva-Segovia, y D. Ramón García para 
a deTuy.»

Las limosnas distruidas por el Excmo. S e ñ o r  

Arzobispo de Valencia últimamente entre los 
pobres que sufrieron desgracias por la avenida 
del Júcar , residentes en los pueblos de los ar- 
ciprestazgos de Torrente, Játiva, Engueri i y 
Ayora, ascienden á 91,822 rs., de los cu i.s, 
845 rs. y 16 mrs., han sido una nueva limosna 
de S. E. para completar lo que entre lo recau­
dado, 90,97 6 rs. y 84 m rs., y lo distribuido, 
habia de diferencia.

A estos socorros, distribuidos todos perso­
nalmente por S, E., ha unido éste el no ménos 
importante consuelo de la predicación evangé­
lica, con la cual, á la vez que la resignación COQ 

los males sufridos, ha producido en los corazo-» 
nes de aquellos desgraciados la inefable dulzu­
ra del sentimiento de gratitud hácia Dios, de 
quien procede todo bien, y hácia los caritativos 
donantes que en nombre de Aquel, han practi­
cado la más hermosa de las virtudes.

El amor que los valencianos tienen á  su Pre» 
lado, es comparable sólo ti la caridad con qua 
éste les corresponde.

¡Dichosos pueblos! ¡feliz Prelado!

Com mucho sentimiento hemos visto en uo 
periódico de Granada las siguientes líneas:

(¡Enfermedad del Excmo. é limo, señor Arzobispo.

Anteayer 2o, á las cuatro de la madrugada, fu6 
acometido nuestro venerable Prelado de una terrible 
postración, que fué agravándose durante el dia en 
términos de que á las nueve de la noche fué preciso 
administrarle los Santos Sacramentos. Desde quo 
cundió la noticia, no cesaba el público de circundar el 
Palacio, y las personas más allegadas á S, E. I., tam­
poco abdudonaban el Palacio; sobre todo á la hora do 
administrarle los Santos Sacramentos, el gentío era 
inmenso: tomando parteen ef sentimiento general que 
dominaba en esta ciudad.

Lt gravedad def ataque y fos 83 años que tiene S .E . I .  
hacía temer mucho por su vida. Afortunadamente 
desde fa madrugada de ayer ef alivio fia sido notabfey 
hay esperanzas de su mejoría.

És inútil decir que en todos los templo se están 
haciendo rogativas por la salud de S E. L, siendo no­
table la extraordinaria emocíon que hubo ayer en la 
catedral, cuando el Sr. Peñuela invitaba al público, al 
concluir el sermón, á que rogase por nuestro anciano 
Prelado: el afecto que se tiene á este Príncipe de la 
Iglesia, y las tiernas y c nmovedoras palabras del se­
ñor Clisntre arrancaron torrentes de lágrimas á todo 
el auditorio. La escena no pudo ser más elocuente, y  
estamos seguros que el Señor fiabrá otorgado la pro­
longación de los días á nuestro amantísimo Prelado.n

Quiera Dios oir los ruegos de los fieles grana­
dinos y conservar, si así conviene á su mayor 
gloria y a! bieu espiritual del ilustre paciente, 
los dias de un Prelado tan digno y respetable 
como el Sr. Reyes.

Vemos con sentimiento , que se retarda el 
nombramiento de las comisiones que han de ir 
á estudiar los caractéres y tratamientos de la 
cruel epidemia que ha aparecido en Rusia.

A suntos com o este , necesitan  ser tra tad o s  

con u rgencia  é im parc ia lidad .

Prontamente y cou buen acierto, desígnense

. V

Ayuntamiento de Madrid
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los facultativos que hayan de componerlas , y 
partan aqnell.^s á su destino.

[.as ppidi'üiias no forman expeili :ntes para 
di.cutir (lón.li.í y cuándo se lian do ¡)resíiutar; 
\ .i I (lunde Di. s quiere y cuando El quiero.

;V es licito vivir despreven i los ante la in iii- 
iic.u-.ia dti un s j c o s j  t a n  grave?

Lo que dijini is á Lf.ft P u lid a s  y á La P á lr ia ,  

eso repetimos á L a  C orrespondencia . «Cítese­
nos textualmente el decreto de la Santa Sede 
alzando las censuras impuestas , y ordenando 
que lo^ fondos de la Obra pia de Jerusalen pue­
dan ser destinados á otra cosa que á la conser­
vación de los santuarios de Tierra Santa y al 
sostenimiento de los religiosos de la Custodia, y 
entonces retiraremos nuestras afirmaciones y 
nuestras censuras, tanto al ministro actual de 
Esdado, como á los Gobiernos que en el trascurso 
de los últimos treinta años se han extralimita­
do á disponer de lo que les está absolutamente 
vedado hacerlo.

Por lo que toca á la alarma espiritual en que 
nos supone La Correspondencia respecto al sa- 
ñor Benavides, le diremos que en efecto nos 
duele ver á cualquier prójimo en mal camino; 
pero que en esto como en todo, al camplir con 
nuestros deberes, miramos á nuestra alma pri­
mero que á la del vecino.

*La caridad bien ordenada, comienza por 
uno propio.»

¿Cómo les parece á nuestros lectores que de­
fiende á los tenderos que quieren profanar el 
dia festivo La Bolsat 

l*ues lo hace formulando estas preguntas:
«¿No es mandamiento de la Iglesia (de la ley de 

Dios, si La Bolsa quiere), santificar las fiestas? ¿A 
qué hacerlo asunto ne pnlicia correccional como si vi­
viéramos entre hotentoteí? i

Es decir: ¿ese precepto, no está consignado en 
el Decálogo, del cual estamos acostumbrados á 
burlarnos? Pues entóneos déjesenos escarnecer 
á Dios, con el cual ya ajustaremos cuentas.

Por esc camino e.ccandaloso se va á parar á 
donde el buen sentido de nuestros lectores al- 
canz .

Pero es el caso, señora Bolsa, que el cumpli­
miento del tercer mandamiento de la Ley de 
Dios, está garantido por varias leyes y prag­
máticas vigentes, asi como las infracciones de 
la mayor parte de los otros preceptos del Decá­
logo, están panadas en los códigos que rijen.

Conque así, busque mejores razones; y si 
no las encuentra, dígales á sus patrocinados que 
se vayan con tiento, pues lo que hasta ahora 
sólo les han advertido los dependientes de pu­
lida, puede que se lo hagan entender los tri­
bunales de justicia.

Qae el abuso no legitima las prácticas.

Si el Sr. Fernandez Guerra necesitase justifi­
car las altas cualidas que debe á la Providencia, 
bastarla que exhibiese las groseras lineas con 
que de vez en cuando suelen honrarle los pe­
riódicos revolucionarios.

Ya con un pretexto, ya con otro, apenas pasa 
semana sin que aquel probo funcionario, al cual 
sus detractores no podrán nunca juzgarle por­
que ni aun alcanzan siquiera á verle, sea objeto 
especial de ese sistema do difamación periodís­
tica que tantos dias de gloria ha de dar al cuar­
to poder del Estado, cuando nuestros descen­
dientes le contemplen en las páginas de la his­
toria tal cual ha osado echarse á la calle en 
esta época culta por excelencia.

Hoy sacan á n^lucir hasta las amistadas y 
¡enemistades del Sr. Fernandez Guerra, y de 
las unas y de las otras toman también pretexto 
para censurarle. El gran delito del Sr. Fernan­
dez G uerra , Jpara los diarios revoluciona­
rios, ne consiste sin embargo en estas afec­
ciones personales, consiste sólo en que dicho 
señor es amigo entusiasta de la verdad, y de 
consiguiente enemigo irreconciliable del error y 
de la mentira.

Del 4 al I t  de .\bril se espera en esta córte, hacien­
do su entrada por Irun, al Hrincipe Cárlos de Prusia.

Ayer se aprobó en el <>)ngreso, sin discusión, el 
dictámen de la comision proponiendo que se erija un 
monumento á Javellanos.

;; Dice Lo Epoca:
(i.No todas las sub-comisiones de la general de pre­

supuestos trabajan con-la misma actividad.
Alguna no se ha reunido lo lavia, y esto impedirá 

acaío que las sesiones de la comision general empie­
cen tan prouto como ayer anunciábamos. Sabemos, 
iin  embirgo, que por los amigos del Gobierno se tra­
baja para remover todo género de dilaciones.»

Según La Política, la sección de la comision de 
presupuestos que tiene á su cargo el exámen del de 
Marina lia ¡leclio en él una economii de i í millones 
de reales.

) Ya tiene el general Priin en el bolsillo la licencia
 ̂ para irse á Alemania.

La columna dol general Sandoval se movió ayer en 
dirección á Calaliorra.

No tema La Iberia por el duque, pues han quedado 
tomadas las medulas para que esté seguro.

Se lia constituido la comiíion del proyecto de ley de 
fomento de pobiacioa rural, nombrando presidente al 
Sr. Ardanai y secretario ai Sr. Ortiz de Zárate, acor­
dando reunirse todos los niártes, juéves y sábados á 
las nueve de la noche, y pedir al Gobierno todos los 
antecedentes relativos á tan importantísimo asunto. 
Son muchos los diputados que se proponen asistir á 
las deliberaciones de esta comision.

Varios diputados por Valencia se han acercado al 
Gobierno con objeto do pedirle se nombre una comi­
sión inve^tiga'iora que se entere minuciosamente de 
lo que hasta el dia se ha;a rpcaudado para aliviar las 
desgracias últimamente ocurridas en los pueblos de 
la ribera del Jú ca r , lacilitando de esa modo el que 
cuanto ántes puedan los desgraciados habitantes de 
esos pueblos sentir los efectos de la generosidad de 
sus compatriotas.

En otro lugar, y ántes de ahora, hemos consignado 
oue fti Excmo. señor .Arzobispo do aquella diócesis lia 
distribuido á aquellos pobres C i ia o ta s  limosQis se le 
han con liado.

Y esas S0I.IS soa las que han recibido.

La co iiisiíin d quieu !ix diputad is castellanos con­
fiaron el a -,urdar los der>'ühos que bastarán á giranti- 
zar los inureses naciouales en a introducción de ha 
rinis en la isla de Cuba, ha terminado sus trabajos.

lu U..Í.00, puede permitirse la entr .da lie 
las haiiu.is e x t r a n j e r a s  coa Uü derecho de 90 r-,a!es 
por b a r r i c a ,  siempre que se rebajen á  10 rs. los íü  
que pagan las harinas de Castilla. T a m b ié n  ha sido 
de opinion de que podria reducirse el derecho para 
las harinas extranjeras á un 80, siempre que queda­
se la eütradi libre y sin derechos para las castella­
nas. La comision ha conferenciado con el Gobier­
no, y este ha ofrecido meditar su propuesta y procu­
rar en todo caso armonizar los intereses generales con 
los particulares de las provincias castellanas.

La comision de gobierno interior del Congreso ha 
resuelto que sea este quien , al ocup'jrse en su presu­
puesto , decida si puede ó no hacerse una economía 
suprimiendo la plaza de mayor que hoy se está des­
empeñando interinamente.

Ya están dadas las órdenes para que la paga general 
del raes de Marzo se satisfaga desde el dia t .®  de 
Abril.

La apelación interpu«sta por el Sr. Castelar en la 
causa que se le sigue como autor del artículo El Ras­
go... ha pasado al fiscal de S. M. para que emita su 
dictamen. _

A %'Utima hora dec a anteanoche El R eino:
«Sigue paralizada la actividad política, y no cree­

mos que salga de este estadi) hasta que se haya vota­
do en el Congreso la cuestión de Santo Domingo. In ­
mediatamente despues que esta haya pasado, las opo­
siciones reunidas tomarán la iniciativa y provocarán 
votaciones esencialmente políticas, en la cuestión de 
Italia, en la Encíclica, eo la de los reglamentos ó en 
aquellas partidas del presupuesto que interesen mis 
vivamente la opinion general: lo que de todos modos 
se confirma es que dentro de la legislatura actual, 
porque la segunda de este Congreso ni la desea el 
ministerio, ni las oposiciones la esperan, estas harán 
uno y otro esfuerzo decisivo para derrotar iegaliiiente 
la política reaccionaria del ministerio.»

En el momento de ir á variar el domingo la salida 
del gas de un gasómetro para el servicio público, el 
vigilante de guardia, encargado en esta operacion, se 
encontró cou que una de las válvulas ofrecía alguna 
resisteucia; circunstancia que motivó el que á las do 
ce de !a noche se hallara Madrid á oscuras. E: l̂e inc i' 
dente casual produjo en el vecindario una pequeña 
alarma.

El gobernador se constituyó en el acto en la fábrica 
del gas; y d 'sde este sitio dictó las órdenes oportu­
nas, a lin de que tan desagradable incidente no lleva­
ra tras sí desgracias de ningún género, para lo cual 
dispuso que tuda la fuerza de la Guardia civil se dis­
tribuyera por la capital para seguridad de los ve­
cinos.

A la una y media de la mañana los faroles de la ca­
pital lucían como de ordinario.

También observó el gobernador de la provincia que, 
siendo ua solo hombre el que se queda de guardia por 
la noche en el gasómetro general, no podía atender 
á su vigilancia como requiere tan importante depósito, 
para lo cual, de acuerdo esta autoridad con el Gobier­
no de S M., se ha dispuesto que en lo sucesivo un 
corto número de soldados custodie dicha fábrica en 
unión del vigilante do la empresa.

Decía anoche La Pálria:
«Ayer indicamos que debia llegar á Madrid mis- 

ter Baxter, á quieu se cree encargado de preparar 
un trataío de comercio entre Inglaterra y España. 
Hoy recibimos cartas de Li5ndres, en las que se nos 
dice que Mr. Baxter trae una misión reservada que se 
roza con el crédito de nuestra Hacienda, y que lo del 
tratado de comercio es un pr texto.

Y se comprende bien, porgue estando aqui sir 
John Crampton, que tiene el carácter de ministro ple­
nipotenciario, más conocedor del paisqne Mr. Baxter, 
el Board o f  trade debió haberle nombrado para pre ­
parar el trabajo. El licciia es que Inglaterra tiene ya 
estudiado nuestro país para andar por el terreno con 
paso seguro y hacer el tratado. ¿Qué ha hecho Espa­
ña? ¿Conoce sinuiera el estado de las industrias in ­
glesas y sus hánitos de consumo ? Estaremos al cui­
dado de lo que ofrezca la venida de este diputado in­
gles, porque vale la pena.»

El 26 del actual salió de León el señor Obispo di 
aquella diócesis, para asistir al entierro del de Paten­
cia, accediendo á los deseos del Cabildo de la catedral 
de esta última capital, y pagando al mismo tiempo 
este tributo á la tierna amistad que S. E. I. profesaba 
al finado. Con objeto también de asistir á aquel so­
lemne entierro, que se veriicaria ayer 28, acompañó 
al Obispo de León el señor Arcipreste del Cabildo ca­
tedral, íntimo amigo del difunto Prelado de Palencia.

En la noche del juéves 30 del corríe te el arqui­
tecto Sr. Hernández Callejo, despues de haber des­
crito en Lo Armonía en las tres sesiones anteriores la 
historia y vicisitudes de la restauración de la basíli­
ca de Avila, hará la artística de tan magnífico monu­
mento.

ULTISA HORA.
TELEGRAMAS.

(Servicio particular de E l  P ens .amiknto E spañol . )

P a r ís , 28,

El duque y la duquesa de Persigny saldrán 
fijamente para Roma á fines de la semana.

El periódico el Phare de la Loire ha recibido 
la primera advertencia por haber publicado la 
noticia de la entrevista del embajador Sartiges 
con el Papa.

El Emperador, para aliviar en lo posible los 
rigores de la temperatura, ha dado 3,000 fran­
cos, la Emperatriz con el mismo objeto ha da­
do 4,000 francos, y el Príncipe Imperial 1,000.

El Crédito moviliario francés ha publicado el 
balance de su situación: los beneficios realiza­
dos suben á 7.800,000 francos, incluyendo en 
esa cantidad o millones de la última reserva: 
despues de pagados francos de ínteres, que­
darán unos 4 millones, ó sean 53 francos de 
dividendo por cada acción, pero empleando los 
fondos de reserva.
Cuerpo legislativo francés.—Sesión del dia 28.

Tniers, en su discurso ha citado varios veces 
á España; hablando de las elecciones, ha recor­
dado la circular del ministro González Brabo 
prohibiendo á los gobernadores de provincias 
mezclarse é intervenir en las elecciones. Alu­
diendo al proyecto de abandono de Santo Do­
mingo, dice: «El Gabinete español no ha pre­
sentado el abandono como un hecho consuma­
do, sino como cuestión que somete integra á la 
nación para que ella resuelva lo que tonga por 
conveniente. Thiers lia dicho que este es un 
noble ejemplo dado por un Gobierno que no 
quiere persistir 3n una empresa que cuesta al 
pais sus tesoros y la sangre de sus hijos, y cuya 
continuación no satisfaría sino su amor propio.»

^1 concluir su d iscurso, T hiers  h a  dicho: t s i

falta aún la coronacion del edificio, no será 
porque han faltado los materiales, espero que 
el arquitecto lo concluirá.

Los pueblos tienen el deber de no perder la 
esperanza; pero también los Gobiernos tienen 
el (le no contribuir á que se pierda.»

El comisario del Gobierno contesta desmin- 
tieii'lo que el Imperio sea un poder arbitrario: 
El Imperio, dice, es la democracia coronada, 
e«t!ib'erida sobre las bases de la gloria y d? una 
lib.Tt id 1 rudcnt i y previsora.

P a r í s , 29.

El Monitor, en su número de hoy, publFca un 
decreto nombrando al marques de Lavalette 
ministro del Interior, en reemplazo del señor 
Bjudet, cuya dimisión ha sido aceptada. A 
Boudet se le nombra senador del Imperio.

R oma, 28.
Los cazadores han cercado toda la montañ a 

que sirve de refugio principal á los bandidos.

En la Bolsa de hoy se han cotizado ios valores á los 
precios siguientes 

Títulos del 3 per 100 consolidado 46-40 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 42-15 pub icado. 
Deuda amortizable de primera clase 00-00 no publ. 
Deuda amortizable de segunda id., 24-75 no pnb. 
Deuda dei personal, 22-ÍO no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención de fe)r«- 

i;rrilas, 81-00 publicado,
Acciones del Banco Je España, 438-00 jn pcbi.

CORTES.
S  C M T A D O .

FRESIDKNCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Marzo 
de 1865.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Pasaron á la comision de exámen de calidades los 
documentos presentados por el Sr. D. José Alvarez 
de Toledo y Silva, marques de los Velez, con el fin 
de acreditar su aptitud para ser senador por derecho 
propio.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisiou de exámen de calidades que había quedado 
sobre la mesa en li sesión anterior, relativo á las del 
Sr. D. Francisco Javier Rocaberti de Dameto y Boxa- 
dors, conde ae Paralada.

El Sr. IIIIARTE reprodujo su interpelación acerca 
délas gracias, cruces, ascensos, etc., concedidas por 
el actual Gobierno.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA con­
testó que no era clara y definida la interpelación del 
Sr. Iriurte; que si se queria que viniera al Senado una 
lista de todas las gracias concedidas por lodos los mi­
nisterios era cuestión de algún tiempo, porque los mi­
nistros tenían que ocuparse de otros asuntos más 
graves, añadiendo que el Gobierno, usando de su de­
recho, aplazaba la contestación definitiva á la interpe­
lación del Sr. Iriarte, protestando, sin embargo, de 
que el ministerio no había desconocido por un mo­
mento el derecho de los señores senadores á dirigir 
interpelaciones al Gobierno.

El Sr. IRIARTE se lamentó de que despues de dos 
ó tres meses que han trascurrido no se hubiesen 
presentado á la comision los documentos que pedia, 
declarando que los ministerios de Hacienda y Gober­
nación 00 habían enviado documeato alguno, y que 
otros los habían enviado á medias, siendo únicamente 
los de Guerra y Mirína los que habian presentado los 
documentos pedidos.

El Sr. GALVEZ CAÑERO, despues de manifestar 
que no había podido explanar en el dia de ayer su in- 
terpelaciod por hallarse enfermo, empezó declarando 
que durante el mando de la Union liberal fué comba­
tida esta fracción, no en nombre del partido moderado 
histórico, sino en nombre del partido conservador li­
beral, y que sí la Union liberal hubiese hecho algunas 
reformas en sentido liberal, se hubiera realizado el 
vaticinio del duque do Tetuan; esto es, de durar en el 
poder ocho años y más.

Añadió que lo lógico era que á la caída de la Union 
liberal hubiese subido al poder el partido conserva­
dor liberal.

Dijo que al ponerse al frente de los negocios pú­
blicos el actual Gabinete, los nombres de los señores 
González Brabo y Llórente le daban un carácter mar­
cado de conservador liberal, que éra la  política que 
dichos señores habian Jefendido en la tribuna y en la 
prensa; S. S. leyó ademas un párrafo del breve dis­
curso dirigido por el Sr. González Brabo á los emplea­
dos de secretaría de gobierno, en el cual decía el mi­
nistro que el Gabinete era moderado y liberal, real­
mente liberal, y que si así no fuera, no formaría parte 
de él.

Recordó que e lS r . González Brabo, poco tiempo 
despues de ocupar el poder el actual Gabinete, pro­
metió que se condonarían las multas impuestas á los 
periódicos, y  que, no obstante esta solemne promesa, 
se habian presentado los persupestos sin que se seña­
lase cantidad para dicho objeto; y que ademas se había 
presentado una ley de imprenta cuya índole ya conoce 
la Cámara.

Manifestó que no se había cumplido la ley de san­
ción penal sobre delitos electorales, que la circular 
sobre comisionados de apremio, expedida por el señor 
Barzanallana, convertía á estos funcionarios en otros 
tantos agentes del Gobierno en las elecciones, y con- 
suró la Real órden sobre instrucción pública, añadien­
do que hasta había sido duramente criticada por los 
individuos de la Iraccion conservadora liberal.

Hizo la historia de la crisis ocurrida días ántes de 
abrirse las Córtes, declarando que en aquella ocasión 
resultó humillado el Gobierno porque aceptó lo que 
ántes había repugnado, y que al volver al poder, que­
dó el Gabinete sin fuerzas para regir los destinos de 
la nación.

Expuso que si quedaba al país alguna duda de que 
se hallaba en puro moderantismo, esta debia desapa­
recer ante lo que decia el presidente del Consejo en 
el discurso del Trono; esto es, que el Gabinete gober­
naría con las antiguas doctrinas del partido modera­
do , lo cual dió motivo á que se pasaran á las filas de 
la oposicion muchos que ántes eran sus amigos.

El orador refirió cómo se habian ido separando del 
lado del Gobierno, primero la fracción llamada de la 
disidencia, luego la que se conoce coa el nombre de 
fracción del Contemporáneo, y últimamente se ha 
formado en el Congreso otra fracción llamada el cen­
tro parlamentario, que tiene en jaque al Gobierno.

Dijo que el pase dado á la Encíclica era depresivo 
del poder civil, contrario á las regalías de la Corona y 
al informe del Consejo de Estado.

Censuró el proyecto de ley de imprenta presentado 
al Senado, cahlicándolo d*, bum llanta, y diciendo 
que si fuese aprobado, podia asegurarse que imbian 
muerto las ínst.lociones liberales en Esp ina , aunque 
el orador confiaba que los Cuerpos colegisladores no 
le darían sn apn bacion.

Añadió que e-t.¡liamos amenaz;id js  di* uní reforma 
del reglamento de los Cuerpos colegisladores, según 
la cual se ponían trabas á la libr ; di<:"ii'íion, y de otro 
proyecto de órden público, cuyo soio anuncio habia 
l.cvado la alarma á todos los ánimos.

Preguntó al Gobserno qué pasaba para que se dis­
pusiera á adoptar medidas tan extremas, si es que nos 
hallábamos sobre un volcan para tomar tantas pre 
cauciones militares, y enviar columnas volantes á la 
ribera del Ebro.

Añadió que con estas medidas se tenía alarmado al 
público, y que no debia adoptarlas un Gobierno cuan­
do tiene la convicción de su fuerza; que estos temores 
habian dado origen á que se dijera que el Gobierno 
proyecta dar lo que se conoce con el nombre de golpe 
de Estado.

En apoyo de su aserto leyó S. S. un párrafo del 
Espíritu Público, del cual deducía el orador que di­
cho periódico aconsejaba al Gobierno que tomase una 
medida violenta para hacer aue las leyes se respeta­
ran, esto es, que acabase con las instituciones que nos 
rigen, calificando el mencionado párrafo de sedicioso 
y subversivo.

Preguntó al Gobierno cuáles eran sus planes, qué 
es lo que queria, porque si se aprobaba la ley de im­
prenta presentada y se verificaba el anuncio de los 
proyectos de reforma de los Cuerpos colegisladores y 
de órden público, es decir, las tres columnas sobre 
que descansa el sistema representativo, la prensa, la 
tribuna y la seguridad individual, podia decirse que 
el golpe estaba dado, y que el Gobierno habia conclui­
do ese sistema por el cual hemos luchado por espacio 
de cincuenta años.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Yo 
también, señores, principio desde luego como^l se­
ñor Galvez Cañero por manifestar que deseo alejar de 
raí discurso toda idea de personalidad, y por consi­
guiente, téngase por retirada cualquier expresión que 
se crea que no viene al caso.

Despues de esto, decir que, ó no conozco el pueblo 
español ni la índole de esta respetabilísima Cámara, 6 
abrigo la seguridad de que su espíritu no está más 
inquieto ahora sobre el golpe de Estado que ántes de 
hablar el Sr. Gil vez Cañero, porque eu suma, seño­
res, lo que puede ioferirse de lo que ha oída el Senado 
es que á S. S, no le gusta la política del Gabinete; pe­
ro de esto á los temores de un golpe de Estado hay 
una gran diferencia. Sin embargo, el Gobierno al ver 
que el Sr. Galvez Cañero, senador respetable y pacífi­
co anunciaba esa interpelación, conoció que aunque 
la inmensa mayoría de los españoles no hayan adver­
tido -nada respecto á esas tendencias que se di­
cen al golpe de Estado, podria haber algo, sobre 
todo despues qua ha hablado un senador respecto á 
este punto, y por esta razón ha creído que no debía 
demorar la contestación á la interpelación anun­
ciada.

Dije á S. S. que podia dormic tranquilo, pero no 
obstante haber adelantado esta manifestación, di parte 
al Consejo de ministros, cuyos individuos todos no se 
hallan hoyen este banco, unos por ocupacion en el 
Congreso con motivo de una discusión importante, y 
otros por enfermedad, en cuyo número se encuentra 
nuestro dignísimo Presidente, que era quien debía ha­
ber contestado á S. S. Y dicho esto, entro en ma­
teria.

Señores, la reseña retrospectiva de que ha tratado 
el Sr. Galvez Ciñero, ¿es acaso nueva en esta Cáma­
ra! ¿Pues no se han discutido ámpliamente todos los 
actos políticos del ministerio, comprendidos en la con­
testación al discurso de la Corona, recayendo sobre 
ellos el voto aprobatorio del Senado? Pues yo, respe­
tando la declaración de la Cámara, doy por bueno y 
saneado lo que la misma aprobó.

Dice empero el Sr. Galvez Cañero: «es que ligando 
unas cosas con otras llego á los fines, y los Unes son 
el golpe de Estado.»

Tampoco esto es admisible, porque entóneos habria 
que confesar que los señores senadores mostraron po­
co celo é inteligencii pa'-a prever el resultado de las 
medidas que examinaron. Luego S. S. ha traído al 
debate al ministerio histórico, sin que yo comprenda 
para qué, pues ciertamente no se ha visto cosa más 
inofensiva en el Parlamento que un Gabinete que trae 
su programa, y que al menor vislumbre de que pu­
diera faltar la confianza en las Córtes, hace dimisión y 
se retira. Sin embargo, extrañaba el Sr. Galvez Ca­
ñero el tránsito desde el Gobierno del señor duque de 
Tetuan al ministerio histórico. ¿Y dónde está la diso­
nancia? Señores,, ha llegado el momento de que hable 
algo de mí: yo voté y apoyé cinco años la adiniuistra- 
ciou del señor duque de Tetuan, no sólo como hombre 
de gobierno que jamás ha estado en la oposicion, sino 
porque las soluciones que daba eran útiles á mi país; 
y me consideraba ya muerto para la política, cuando 
tuve que hacer el sacrificio de presidir uu Gabinete.

Y bien, el mismo señor duque d-3 Tetuan recordará 
la entrevista que tuvimos al tercer dia de hallarme en 
el poder, y en la cual S. S. me dijo desde luego: «ya 
estamos en frente , Sr. Arrazola;» contestándole yo: 
«ya suponía, mi general; porque V. tiene una política 
que realizar; •> y replicándome el señor duque: «V. ha 
declarado que va á reorganizar los partidos;» volví á 
decirle: «Sí , señor ; y si la Union liberal es uno de 
tan tos, también hablo con ella.» ¿Donde está aquí 
principio alguno de retroceso? Sañores , la verdad es 
que habíamos llegado á unos tiempos en que sonro­
jaba la calificación de moderado , como asi lo declaró 
desde este puesto el Sr. Pacheco. Ahora bien : yo fui 
llamado al poder; y ¿qué dije? Conviene que el Sena­
do recuerde el programa de aquel Gabinete. (Leyó).
Y esto lo decia un hombre formal, que se tiene por 
sério y que jamas ha faltado á sus juramentos. Diga 
S. S. lo que quiera del ministerio histórico ; pero lo 
que es como priocii'io para un golpe de Estado , no 
sirvo; los hombres nacen para determinadas cosas , y 
á mi para eso tenían que fundirme de nuevo.

Despues de los actos indicados en la contestación al 
discurso de la Corona, tan debatida en árabas Cima- 
ra s ,  el Sr. G.ilvez Cañero ha citado algunas disposi­
ciones, de las que voy á hacerme cargo concretamen­
te. Es una de ellas la circular de Instrucción pública, 
respecto á la cual S. S. ha supuesto que hubo en el 
Gabinete disidencia y lucha, aseveración que se con­
testa con decir que la circular de que se trata no tu-

perfectam«ntí> que espara to-ios los nhnsos, vengan d«
il Mide vin;'.'r ; i . v aña liré qu« raiéHt''is sobre este 
punto no se li.iir.in deirn sírncitines ro' cretas, cargos 
•'•i'ierminados. nula má ■ li n̂e .pin d <ir el Gobierno. 
•M s significativ;. if ¡e b. - ircu ¡i,-decu .-1 Sr. Galvez 

iV ro que fu é l '  .separn ioD iIh| Sr I.'orente, bien 
si'iií.fapor cíeitn lie su.'coti;¡.añeros Yací mismo 
Sr. Llórente explicó su salida del ministerio, y el 
Sanado reiorJará con gusto el magnífico discurso que 
con tal motivo pronunció; no teniendo ahora yo que 
hacer más que apelar también á S. S. mismo para que 
nos diga si en su separación influyó algún anuncio ó 
idea de golpe de Estado. El Sr. Llórente pudo ver que 
el Gabinete acumulaba determinaciones tal vez perju­
diciales á otras preferibles, según el juicio de S. S., 
y en esto cabía divergencia, y francamente, yo no rae 

atrevo á ser juez entre S. S. y sus antiguos compa­
ñeros,

Despues del ministerio histórico, elSr, Galvez Cañe­
ro se ocupó del actual, cuyos actos no le parecieron 
dignos de censura; pero añadía que el Gabinete ha­
bia entrado en las vías liberales y que luego retroce­
dió. ¿Y cómo podia S. S. creer que cabían propósitos 
de un golpe de Estado en un.i administración presi­
dida por el señor duque de ValeBCía, y á la que per­
tenecía ademas el jefe del Gabinete histórico, que hizo 
un programa que nadie ha recogido y que de seguro 
no se piensa recoger ? Las palabras del señor duque 
de Valencia cerrando el debate del mensaje á que su 
señoría ha aludido, no indican sino consecuencia po­
lítica , y tal vez el deseo de desvanecer suposiciones 
de otro género que se emplean para llevar la discor­
dia á los ministerios, la tibieza á las mayorías, y  

acaso para turbar la opinion excitando los ánimos. 
Dice- S. S. que la prueba de que S. S. juzga acerta­
damente es que la mayoría, despues de esa declara­
ción, empezó á separarse. Esto probará cómo estaba 
constituida ; y ademas, el que una fracción A ó B se 
aleje del ministerio, no debe tomarse en cuenta; nos­
otros somos liberales para todo.'!, y con arreglo á nues­
tra conducta es como debe calificársenos.

Ninguno do los individuos del Gabinete vivimos de 
ilusiones, y lo que todos deseamos es la calma de la 
vida privada, por más que una vez dispuestos á cum­
plir nuestro deber, no habrá obstáculo que nos deten­
ga en el camino d-í nuestros principios.

La Encíclica. Ea este punto el Sr. Galvez Cañero 
aunque siempre templado, ha estado más incisivo que 
en las dema? cuestiones. La Encíclica puede venir 
aquí el dia que quiera S. S., yo me comprometo á 
sostener el debate capítulo por capítulo y párrafo por 
párrafo; entóneos se verá cuánto ha habido de ficti­
cio en esa atmósfera negra que se ha levantado; en­
tonces se verá cómo las cosas corren ni más ni ménos 
que si no hubiera habido el documento á que me 
refiero.

Al tratarse del mensaje, tuve yo ocasion de decir 
algo y de explicar los dos capítulos más importantes 
de la Encíclica, citados p jr  el Sr. González, cuáles 
sou los relativos al Regium exequátur y á la libertad 
de imprenta, diciendo del primero que no lo tenían 
nuestros Monarcas en la forma que se combatía, y 
manifestando respecto al segundo que la libertad de 
imprenta condenada en la Encíclica es el libertinaje, 
la facultad de decir cuanto ocurra á cada uno en todo 
género de materias, sin sujeción á ley alguna. No 
contesto ahora á la inculpación que el Sr. Galvez Ca­
ñero me ha hecho por haberme separado de la ma­
yoría del Consejo de Estado, porque esto se discutirá 
ámpliamente si S. S. gusta, si bien desde luego pue­
do asegurar que mayoría y minoría estaban casi con­
formes.

Ley de imprenta. ¿Qué he de decir yo , ó qué «s lí­
cito decir de un proyecto de lej pendiente del dictá- 
men de una comisioii de esta misma Cámara? ¿No es 
más adecuado esperar al debate , que vendrá próxi­
mamente, para oir entónces las razones en que ese  

proyecto se funda? Para entónces, pues, aplazamos al 
señor Galvez Cañero, que ve en ese proyecto sínto­
mas de un golpe de E.stado, y acaso S. S. se conven­
za de que no lleva semejante intento.

Ley de orden público. Me alegro que S. S. tenga el 
órden público por tan asegurado de todo género de 
conatos. ¡Ojalá opinaran y obraran todos del mis­
mo modo: pero no es así ciertamente, y en tal 
caso me parece más liberal tenei una ley de órden 
público á que atenerse, que reservarse el Gobierno 
facultades omnímodas de obrar á discreción pidiendo 
luego á las Córtes un bilí de indemnidad.

Pero lo cierto es que el Gobierno no ha mandado 
todavía á la comision de Códigos la formacion de la 
ley de que se trata, que la ley no está hecha; no niego 
que hayamos pensado en hacerla, pues yo que sé de­
masiado los apoyos que necesita el órden público, digo 
que ojalá sus enemigos no se prevalgan del toUe tolle 
que se levanta contra el Gobierno con los anuncios de 
golpe de Estado para perturbarlo. Sin embargo, ha 
observado el Sr. Galvez Cañero que se adoptan dispo­
siciones militares, y dice que si se gobernara liberal- 
mente, nada de eso seria necesario. -\o, señores, no es 
cierta la seguridad de S. S.; pues ¡cuántas veces go­
bernando constüucionalmente y con recta intención 
se necesita a loptar medidas y disposiciones que no son 
indicios de peligro ni mucho ménos de terror, sino 
precauciones prudentes y oportunas! Por lo demas, s¡ 
el Sr. Galvez Cañero se hubiera limitado á preguntar, 
me si hay necesidad de vivir con cierta vigilancia, ha­
bria sido otra cosa mi contestación, y sobre esto algo 
podria decir yo á S. S,

La última prueba de que se va al golps de Estado la 
encuentra el Sr. Galvez Cañero en que, sobre hablarse 
de la ley de órden público, se habla también de las 
reformas de los reglamentos de las Cámaras, y otras 
del mismo género, lodo lo cual, según S. S., sí no es 
un golpe de Estado brusco, conduce al mismo fio. 
Señores, todo lo que el Sr. Galvez Cañero indica re­
presentará una política tirante, que podrá llevar á este 
ó al otro resultado; pero á un golpe de Estado, no.

Concluyo, pues, raanife.stando áS. S., al Senado, al 
país y á la Europa, que el raínisterio no abriga pensa­
miento ni idea de golpe de Estado, ni en más ni en 
ménos; que no aprueba las predicaciones de nadie, y 
que respondiendo sólo de sus hechos, pueden S. S. y 
el país entero dormir tranquilof; que si he dado ex­
plicaciones sobre este p nto, lia sido por un senti­
miento de consideración y deferencia al señor sena­
dor interpelante y á la Cámara; y por fin, que el Ga­
binete del señor duque de Valencia se halla decidido á 
no marchar sino de acuerdo c. n el Parlamento, con la 
confianza de la Corona y la fuerza de las leyes, de las 
que se valdrá únicamente si llega á ser nece.'a-

vo en el Gabinete un solo voto contrario. En cuanto i rio defender el Trono, la Constitución y el órden p ú -  
á la represión que en ella se anuncia, se comprende blico.
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El Sr. CALVEZ CAÑERO rectificó, Pípüeando las ; 
razones en que se fundaba para comiHtir la coBducta . 
del actual ministerio, diciendo con este motivo que el ’ 
Gihinettí ha tenido-dos épocas, la primera algo libe- j 
ral, y la segunda marcadamente reaccionaria, por lo , 
•cual se le han ¡Jo separando todos sus amigos.

Dijo que las leyes quR presenta ó promete el Go­
bierno no constituyen aisladamente un golpe de Esta­
do, pero juntas porque atacan las iustituciooes 
representativas.

Añadió que si el actual Cabin.'te no daba el golpe 
de Estado, al menos abriría el camino pira que otro 
Gobierno lo diera.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Insiste 
el Sr. Galvez Cañero en que las palabras del señor du­
que de Valencia han producido cierto efecto; pero 
¿son acaso el lema de un noble y grande partido y las 
que debe escribir su jefe natural en su bandera? Pues 
si lo son quedémonos solos con nuestro pendón, y 
mayor será la honra que reportaremos. Pero esto no 
sucederá, supuesto que lo cierto es que el Gebierno 
tiene mayoría en ámbas Cámaras.

Que nuestra política co duce al golpe de Estado. 
Señores, el golpe de Estado es como el delito, que no 
puede existir si no hay intención; cabrá una política 
más ó ménos tirante, sin que por eso merezca tal 
nombre; será uní política moderada, que tai vez no 
gustará al Sr. Galvez Cañero; más no habrá golpe de 
Estado, porque no habrá intención de matar nada que 
se haya jurado.

Por último, S. S. ha insistido en la cuestión de 6r- 
den público de tal manera, que al oir á S. S. me ha 
parecido un moderado enragé, pues nos ha dicho que 
prenere la libertad discrecional del Gobierno á una 
mala ley de órden público. Señores, una ley, aunque 
sea mala, es siempre un ligamiento, una regla á que 
los perturbadores y el Gobierno saben que tienen que 
atenerse.

Por otra parte, yo no comprendo por qué S.S. su­
pone que ha de ser mala una ley que habría de re ­
sultar de la detenida deliberación de los Cuerpos co­
legisladores con la sanción de la Corona, en último 
término.

El Sr. GALVEZ CA?ÍERO; No he dicho que prefie­
ra las facultades discreeionales del Gobierno á una ley 
mala, sino que entre una ley mala, (que para mi lo 
será la que presente el actual ministerio) y que el 
Gobierno pueda obrar alguna vez discrecionalmente, 
establezca una dictadura, como me temo que será la que 
prefiero esto último, si bien no como sistema, porque 
semejante ley de órden público no hace falta, toda vez 
que en las actuales tiene el Gobierno sobradísimos 
medios de represión.

El señor PRESIDENTE: Queda terminado este in­
cidente. Orden del día para miñana; continuación del 
debate pendiente sobre reorganización de tribunales.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

co]iren ii:<^o.
I'RESIDENCU DEL SR. ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Marzo 
de 1863.

Se abrió á la una y media con la lectura y aproba­
ción del acta de la anterior.

El Sr. ROMERO V ROBLEDO presentó una pro- 
posicion para couceder una pensión á la viuda de un 
militar que acaba de perder un hijo en Santo Domin­
go, y despues do breves palabras en su apoyo, se to­
mó en considera3ÍJn por unaniinidaJ.

Se aprobó .sin debite el dictámen de la comision fo- 
breel proyecto de ley para erigir un monumento en 
conmemoracion de D. Gaspar Melchor de Jovellanos.

Continuó la discusión acerci de la interpelación del 
Sr. Fernandez Espino sobre el ferro-carril de Mérida 
á Sevilla.

El Sr. HURTADO reanudó su interrumpido discur­
so en defensa de la variación del trazado de dicha 
línea.

El Sr. FERNANDEZ ESPINO rectificó, defendien­
do la conveniencia del antiguo trazado.

El Sr. BED.\1AR usó de la palabra censurando la 
suspensión de los trabajos en el ferro-carril de que 
se trata, y la variación del trazado.

Los Sres. Hurtad-), Fernandez Espino y Bedmar, 
rectificaron.

El señor ministro de Fomento dijo que el Gobierno 
tomará en coasideracioa las razones que se han ex­
puesto por los señores diputados que han usado de la 
palabra, y obrará conforme á justicia.

El señor marques de la ENCOMIENDA excitó al Go­
bierno á que resolviera pronto est  ̂ asunto para que 
no se demorara la coustruccion de la línea por riva- 
Hdades de empresas.

El Sr. HURTADO negó que hubiera estas rivali­
dades.

Terminado este asunto, se puso á discusión el acia 
de Orihuela.

El Sr. Cá n o v a s  d e l  c a s t il l o  combUíó el dic­
támen de la comision que propone la aprobación del 
acta.

Terminado el discurso del Sr. Cánovas, el Sr. Re- 
baglíato pidió la palabra, pero se suspendió esta dis­
cusión.

Abandono de Sanio Domingo.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. SAAVEDRA MENESES: Mi largo y humilde 

discurso de ayer no merece que os moleste con»u re - 
súmen ; me ocupé de los argumentos aducidos en fa­
vor del proyecto que se debate; me ocuparé ahora de 
los hechos del Gobierno deS . M.; á él solo me re­
feriré.

Apénas juró el actual miüisterio, resolvió,al parecer 
definitivamcnto, el abandono incondicional de Santo 
Domingo, sin haber estudiado la materia, como pro­
baré luego; es más, lo dijo a^í terminantemente á los 
jefes y oficiales de nuestras tropas en la isla española. 
EM I de Octubre, al salir el correo p.ira Ultramar, 
aun .sabiendo el Gobierno que había proposiciones de 
avenencia de los insurrectos, sin esperar las ulteriores 
noticias, decía que el abandono estaba resuelto. Lo 
que se decii á aquellos .'oidados, no so les decía á 
los colegios electorales, iín duda porque se quería uoa 
mayoría po ílíci con objeto de hacer que el Parlamen­
to acatar* luego la voluntad ministerial.

Por mi parto, aún optando por el abandono, prefe­
riría sin embargo pedir un bilí de indemnidad des­
pués, que traer al Congreso la resulucion que se le ha 
traído. Las desventuras las soportan los pueblos, no 
las votan y decretan sus representantes.

He dicho dotes que el mini.'-terio babia resuelto la 
cuestión sin estudiarla, y voy á probarlo. El 14 de 
Octubre se decia que era preciso abandonar la isla, y

el 10 de Noviembre pedia á las autoridades superiores 
de Sant) D m ng i y Cuba que informaran acerca de 
la convcnicn ;ia ea todos sentidos de la conservación 
de ayueiia isla, lo cual me hace preguntar: si se pe­
dían estos informes en 10 de Noviembre, ¿no se debe 
suponer que el G'tfaierno los nece-^itiibi para resolver 
con conocimieat'j? ó de lo contrario, ¿no lia de admi­
tirse la idea da que su rr'solucion dejó de repente de 
s“?r irrevocable?

Despues vino la célebre frase puesta eu boca de su 
majestad: EUerritorio de la Monarquía en toda su 
eastension, aludienco al abanffono. Uitimamente vino 
el actual proyecto, que no era más que una fórmula, 
porque el abandono está consumado hace tiempo.

La reforma del proyecto recuerda aquellos decretos 
de Valencia y del Puerto de Santa María, en que se 
declaraba todo nulo como si se quitase de en medio 
del tiempo. Es una anulación; siempre abandonamos 
nuestro derecho, los intereses de los españoles, los 
deberes para con los que han sido leales y con las fa­
milias de los que han perecido en defensa de nuestra 
bandera. De nada de esto se habla en el proyecto de 
ley del Gobierno; sólo se anula la reincorporación.

Se ha dicho que con el abandono quedan bastante 
castigados. Cuando ios dominicanos entraron en tra­
tos con el capitan general, jefe de nuestras tropas, 
empezaron per pedir el abandono de la isla por nues­
tras tropas , á lo cual dijo el capitan genera! que pe­
dían más de lo que hubieran podido exigir despues de 
una gran victoria, y que éj no podía consentir en ha­
cer una abiicacion completa.

Estas palabras han sido aprobadas despues por ej 
Gobierno, ¿tkimo, pues, se asegura hoy que bastante 
castigados quedarán con el abandono? En el último 
informe dice el capitan general: «Los que están por 
el abandono absoluto, iocondicional é inmediato, se ol­
vidan lamentablemente de todo lo que un pueblo se 
debe á sí mismo, y se olvidan sobre todo, de lo que es 
más positivo y práctico: délas consecuencias inme­
diatas que el abandono hecho en estas condiciones 
tendría para nuestro prestigio en América y para los 
intereses de nuestras Antillas: esas consecuencias se­
rian desastrosas....»

«Es tal la fuerza de mi convencimiento, que así co­
mo creo que han dado grande vuelo á la revolución 
las opiniones imprudentes y los consejo# desacertados 
que con rara ligereza y lamentable insistencia se han 
publicado en la Península, no temo asegurar que si las 
Cortes resolvieran la cuestión por la'continuacion de 
la guerra, á ese sólo anuncio la revolución sufriria el 
más rudo golpe que pudiera dirigírsela, acortando asi 
y facilitando grandemente el camino de una pronta y 
conveniente pacificación.»

El trozo que he leido es la contestación que el ge­
neral daba á los informes que se le pedían en 10 de 
Noviembre, y áates de que llegasen se había adoptado 
la resolución irrevocable del abandono.

La España había dicho solemnemente despues de la 
reincorporación: «no se retrocederá ante ningún sa­
crificio para mantenerla;» y los leiles á España tenían 
derecho á e-perar que se cumpliera esta palabra. Es­
tos leales no soa pocos: ha habido siete generales que 
han muerto bajo nuestra bandera.

Na referiré lo que ha sucedido en el abandono de 
Seibo y de Sabana la Mar; pero es triste dejar abando- 
nados á los amigos, y quitarles hasta los medios de 
defenderle y subsistir, para que estos medios no cai­
gan en poder de los enemigos; hasta se indica por 
aquel capitan general que podrán ser hostilizadas 
nuestras tropas en el momento del embarque. ¡Qué 
espectáculo, señores diputados!

Pero aun resuelto el ab.indono, -¿no seria mejor que 
hacerle incondicionalmente, llevar ántes nuestra ban­
dera á Santiago de los Caballer'.'S, dictando las condi- 
cioues di3 la evacuación, no recibiéndolas? Logremos 
siquiera salvar algo de nuestro prestigio en América. 
A Santiago, pues; los generales de aquel ejército asi os 
lo dicen en sus informes; los oficiales que son nues­
tros amigos nos lo escriben en sus cartas; los solda­
dos, aun los mismos que están enfermos, lo piden á 
voces. Dadles con los auxilios necesarios, no la *rden, 
sino el permiso de avanzar, y bien pronto volverá á 
tremolar en el centro de la isla española el pendón de 
Castilla, que llevó en sus pliegues la civilización de la 
América,

El Sr. ALZUGARAT: Señores diputados, no os ex­
trañará que sienta una gran emocíon al hablar por 
vez primera en este sitio. Nuevo aquí, desconocido de 
muchos de vosotros, pasado que me recomiende, 
por un azar de la suerte tengo que terciar en una 
cuestión tan importante como la presente. Perdonad 
mi audacia al hab'ar en este retinto , y concededme 
esa benevolencia que nunca negáis á los que la piden 
con verdadera necesidad.

La cuestión presente, señores , es política , econó­
mica , social y militar, y es imposible tratarla en un 
sólo discurso bajo todas esas fa.ses. Yo , pues, me ce­
ñiré á presentar algunas reflexiones, que creo que de­
mostrarán la razón que tiene el proyecto que se dis­
cute ; pero ántes voy á deciros algunas palabras rela­
tivas á mi persona para determinar bien mi posicion 
en este asunto.

Cuando en 1861 se supo la anexión de Santo Do­
mingo, el pueblo no consideró este suceso tan prós­
pero como la prensa ministerial; la opinion pública 
calló, y no sólo no manifestó su entusiasmo , sino que 
un grupo de jóvenees , oscuros hasta entónces , y 
amantes de la ciencia , ciaminaba esa anexión , y la 
encontraba perjudicial ; este grupo , señores, era el 
que se ha conocido con el nombre da escuela econo­
mista. Ese grupo , señores , sostuvo en todas partes 
que la anexión era inconveniente entóoces , anti-po- 
lítíca siempre, y fatal para el porvenir ; no esperába­
mos que el tiempo hiciera tan pronto jus'icia á nues­
tras opiniones.

prote.sta de ese grupo pasó dcsiperoibiJa; la 
Union hb jral llevó á cabo su pensamiento, y por con­
siguiente yo que me manifesté contrario á esa m ’dida, 
soy consecuente hoy con mis ideas de entónce.s, aplau­
diendo sin reserva este proyecto.

Explicada mí posicion rn e.ste debate, voy á tratar 
ahora la cuestión bajo dos só.'os punto.>- d« vista. Pri­
me: o, ¿conviene á España la conservjciun de Santo 
Domingo? Segundo, ¿es justo que conservemos esta 
isla, cuando su conservicion nos obliga á mantener 
allí una guerra nacional? Al exámen de estas dos 
cuestiones ceñiré completami-nte las pocas palibras 
que os voy á dirigir.

¿Conviene á España el mautenimiento de Santo Do­
mingo? No es posible desconocer, señores, que la po­
lítica española manifiesta hice mucho tiempo una ten­
dencia á llevar nuestra ÍLÍciativa á otras naciones. 
Nuestro carácter, nuestra posicion, nuestro mismo

suelo, han s'do las causis de esta política que hemos 
llevado á cabo muchas veces, pero.'iempre oca.'icnáa- 
donos graodíiim is perjuicios; porque íi bien hemos 
obtenido gloria, hemos tenido grandes ¡.urdidas mate­
riales.

Al descubrir el Continente americano, llevamos de 
tal modo á él nuestra riqueza y nuestra vida, que 
quedamos pobre.s y extenuados; creamos una nación 
tan grande que no cabia en el mundo, y que fué pre­
ciso que poco á poco fuera separándose en pedazos; 
entónces se vió que nuestro nombre llenaba el mun­
do; pero que nuesua Península estaba pobre y mori- 
buncla, y se p«nsó en dedicarse exclusivamente á ella 
para fomentar los intereses que nos lia concedido la 
Providencia. Esta política se llevó á  cabo algún tiem­
po, y dió un buen resultado; pero en cuanto nos crei­
mos otra vez ricos y fuertes, nos laazamos de nuevo á 
conquistas en Africa, que nos costaron miles de bra­
zos y cientos de millones, que nos hubieran venido 
bien para mejoras materiales; en cuanto pudimos ane­
xionar á Santo Domingo, lo hicimos sin pensar en las 
consecuencias, sin conocer que nos exponíamos á con­
flictos con los Estados-Unidos, y coa que era imposi­
ble mantener juntas tres colonias, dos con esclavos y 
con unidad católica, y otra con libertad absoluta y to­
lerancia de cultos.

El mismo general Gándara pide para los gastos de 
la guerra cuatro millones y pico de duros, y para la 
ocupacion por año 87.486,860 rs.; es decir, que entre 
esto y lo que importarían los gastos de instalación, 
costaría Santo Domingo en un año más de 900 millo­
nes de reales.

En cuanto á conservar el derecho de los que nos 
han sido leales, y de las familias de ios que han muer­
to bajo nuestra bandera, ya lo consigna el art. 2. ® 
del proyecto, que autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones que sean precisas para garantir esos de­
rechos.

Pero dice también el Sr. Saavedra que no se han 
esperado los informes pedido.s, y se ha resuelto defi­
nitivamente la cuestión.

El Sr. Saavedra Meneses decía que era triste la po­
sicion de un ejército que ne sabia si el enemigo res­
petaría su embarque. Pues qué, señores, ¿el Gobierno 
no puede tratar con los insurrectos acerca de eso? Y 
aunque no lo hiciera, si los soldados que tenemos allí 
son bastantes para vencer, ¿no serán bastantes para 
hacer la operacion de guerra de su reembarque?

Vamos al segundo aspecto de la cuestión. ¿Es justo 
conservar á Santo Domingo cuando n«s obliga á sos­
tener una guerra nacional? Señores, yo insisto en que 
la reincorporación no fué un hecho nacional; rocíen 
llevada á cabo ha habido muchos motines , muchas 
asonadas que han venido preparando esta insurrección 
general.

Y», señores, no considero el abandono de Santo 
Domingo como una cuestión política, sino como una 
santa causa que afecta á la humanidad entera.

Creo, señores, que examinada la cuestión bajo los 
dos aspectos de la justicia y la conveniencia, procede 
el abandono de una isla que nada puede producirnos 
más que disgustos, yen la cual se nos mira como con­
quistadores.

Sólo la Union liberal sostiene la conservación de la 
isla, y yo comprendo este sentimiento maternal; pero 
es imposible que nesotros la sigamos en este deseo, La 
mayoría del país quiere el abandono} esto no puede 
negarse.

Desengañaos, señores; no os empeñeis en sostener 
causas que á nada conducen; conservemos miéntras 
podamos lo que tenemos, pero no busquemos más; 
España no necesita para ser gran Potencia nuevos do­
minios; continuemos la trasformacion que poco á poco 
viene efectuándose en nosotros, y llegaremos á conse­
guir que se nos tenga como Potancia de primer órden, 
porque en ese rango nos colocará nuestra fuerza.

Señores, es la primera vez que hablo en este sitio; 
he fatigado la atención del Congreso y rae he fatiga­
do yo. Voy á concluir dirigiéndoos un ruego; exami­
nad esta cuestión y votad con arreglo á vuestra con­
ciencia: yo estoy seguro que lo liareis así; pero es ta* 
la convicción que tengo de mis opiniones en esta cues­
tión, que si todos vosotros votárais por el manteni­
miento do la anexión, yo sólo votaría en contra espe­
rando sereno el juicio imparcial de la historia.

El Sr. ULLOA: Empiezo, señores, felicitándome 
por haber oído el magnífico y elocuente discurso del 
Sr. Alzugaray, discurso notable por el fondo y por la 
forma. S. S. es de los pocos diputados que es lógico 
al votar este proyecto: pero yo abandon o las ideas de 
S. S. al Gobierno de S. M.

S. S. ha dicho que la opinion pública no recibí ó 
bien la noticia de la anexión de Santo Domingo; y 
como yo aseguré lo contrario, debo decir á S. S. que 
el único medio porque á la sazón se podía manifestar 
la opinion pública, puesto que estaban cerradas las 
Córtes, los periódicos la aplaudieron todos: yo el otro 
dia no los cité, pero hoy debo decir que á más de 
E l P e n s \.m ie n t o  E spañol ,  La Itegeneracion, La Es­
peranza, Las Novedades, El Contemporáneo y  La 
España, La Discusión decía el dia 20 de Abril de 
1861: « N os abstenemos hoy de todo comentario hasta 
ver confirmada esta grave é importantísima noticia. 
Caso de ser cierta, ¿rechazarán los neo-católicos tam­
bién esta anexión? De cualquier manera, el hecho es 
gloriosisimn, es grandioso, y nos complace como todo 
lo que enaltece á nuestra pátria.»

Véase, pues, que la aplaudían todos ó casi todos los 
períóilieos; pero no es eso sólo; sino que luego en las 

'Córtes se aplaudió también por todos, y no .segura­
mente porque se desconocieran los inconvenientes, 
porque el señor ministro actual de la Gobernación d e ­
cía en 24 de Febrero de 1864 cuando ya liacia algún 
tiempo que existía la insurrección: «Yo pensaba pedir 
la pahibra con un objeto muy parecido al que se lia 
propuesto en su corto pero expresivo discurso el se­
ñor Posida Herrera. No es momento, efectivamente 
este, de hacer frases que están hechas dentro del alma 
y eu el fondo del corazon. El pueblo espiñol de hoy 
no se ha demostrado inferior á lo que lia sido en todas 
las ocasiones criticas; para nosotros hoy lo mismo da 
defender la gloria y nuestro nombre en lejanos países 
comprometida, que defender nuestro territorio; pues 
siempre, entre los españoles la idea superior de gloria 
y honor lia sido igual á la de conquista y territorio;

, todo se ha mezclado de tal suerte que es una misma 
; cosa; y hoy lo mismu que en otras épocas, lo defende- 
1 remos con tesón.
I »Lo que ei deseo es excitar al Gobierno, que no lo 
; necesita; pero la excitación es propia de la voluntad 
I que todos tenemos, á que presente todos aquellos pro- 
. yectos que considere necesarios para que no sea ni un 
’ solo momento dudoso el éxito de la contienda. Empe­

ñada como está, cualquiera que haya sido el origen 
de esle suceso co que estamos comprometidos, sin 
vulver la vista á errores que puedan haberse cometi­
do, hoy lo que importa es salir airosos. Téngase pre­
sente q ue España ei-tá fijando la atención de tcdo el 
mundo, y que no es cosa de cojar, ni en lo más pe­
queño, en una contienda á que ya no es posible volver 

la vista.')
Hubo más, señores, el 12 de Abril d? 1861 decía 

también el actual señor ministro de Hicienda: «Yo 
creo, señores, que son bastantes las explicaciones que 
el señor presidente del Consejo se ha servido dar, para 
que se sepa aquí y fuera de aquí cuál es la actitud del 
Gobierno actual, y cuál es su pensamiento respecto de 
esa cuestión. Por lo demas, creo que hede ser en este 
momento intérprete fiel de la opinion del Congreso, 
asegurando que siempre se hallará dispuesto á soste­
ner la dignidad de nuestras armas y la integridad del 

territorio español.»
Se trataba, señores, de una declaración hecha por 

el Sr. Mon, manifestando que se gastaría el último 
real y la última gota de sangre para conservar á Santo 
Domingo. Yo comprendo que se hayan equivocado 
estos señores: pero ¿se equivocaron entónces ó se 

equivocan ahora?
En cuanto á la epinion del señor conde de Lucena 

que ha citado el Sr. Alzugaray, prueba que no se pre­
cipitaron los sucesos, y que aquella anexión fué uoa 
necesidad aceptada para conservar nuestro prestigio 
en América. Fué, como dije ayer, una prueba de la 
palabra de aquel célebre orador de que «muchas ve­
ces la audacia es prudencia.»

Hablé también de presupuestos, y el Sr. Alzugaray 
ha opuesto cifras á cifras, y ha dicho que serian pre­
cisos algunos millones de duros para conservar Santo 
Domingo. Yo no lo niego: pero esos gastos son hoy 
necesarios, porque no se ha querido concluir la guerra 
cuando se hubiera poJido hacer con muy poco di­

nero.
Respecto de los enfermos de Santo Domingo, decía 

el Sr. Alzugaray que había habido muchas bajas tem­
porales : yo podría decir aquí las razones por qué han 
vuelto á Cuba soldados enfermos que no lo estaban; y 
aparte de todo, siempre resultará que ha habido cons­
tantemente una fuerza disponible doble de la que han 
tenido en todas ocasiones los insurrectos. No se com­
prende, pues, la razón de no haber obtenido nunca 
ventajas decisivas.

Respecto de la cuestión de derecho, yo creo que 
desde el momento en que Santo Domingo se anexionó, 
eotró en el derecho común español, que no reconoce 
esas separaciones, como no las reconocen ningún pais, 
inclusos los Estados-Unidos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co­

mision de actas aprobando la de Casas Ibauez y pro­
poniendo la admisión de D. Elias Bautista Muñoz.

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto de ley 
para creación de un monumento á D. Gaspar Melchor 
de Jovellanos.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes, el dictámen que acaba de 
leerse y el de suplemento de crédito para carreteras 
de primer órden.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

U m  RELIGIOSA.

Santo de hoy. Sun Facundo, Abad y m ártir.

S astos de « asana , San Juan CUmaco, Abad, y  
San Régulo, Obispo.

cdltos religiosos.

Se gana el jubileo de Cuarenta lloras en la Capilla 
del Santísimo Cristo de Sao Ginés, donde por la ma­
ñana á las ocho habrá Misa cantada para exponer á 
Su Divina Majestad, y á las diez será la mayor: por 
la tarde á las cuatro y*media »e rezará la Estación y 
el Rosario; despues el sermón, que predicará D. Am­
brosio de los Infantes, terminando con el salmo Cre- 
didi y la reserva.

Por la tarde habrá ejercicios con manifiesto, Mise­
rere y sermón, que predicírán: en las monjas del Sa­
cramento, D. Ignacio Ibarra, y en las Comendadoras 
de Santiago, D. Martin García.

Hoy dará principio la solemne novena de Nuestra 
Señora de los Dolores en la parriquia de San Sebas­
tian: á las diez habrá Misa mayor con manifiesto y 
sermón, que predicará D. Joaquín García Corral, y 
por la tarde á las cuatro y media en los ejercicios dirá 
el sermón D. Mateo Yagüe, terminando con el Slabat 
Mater y la reserva.

En los mismos términos comenzairiin también no­
venas á Nuestra Señora, y predicarán: en Santo Do­
mingo, D. Hilario Guerrero, por la mañana, y D. Mi­
guel Marti, por la tarde; en Santo Tomás, D. Castor 
Compañía y el P. Cipriano Tornos; en las Calatravas, 
D. Patricio Páramo y el Sr. Compañía; en las Arre­
pentidas, D. Pedro Vispalier y D. Raimundo Carrillo; 
sólo en los ejercicios predicarán; en las Recogidas, 
D. Pío Fraile; en Atocha, D. Vicente López de Lere- 
na; en San Andrés, el P. Tornos; en Sun Millan, don 
Juan Barbero; en San Márcos, D. Basilio Sánchez 
Grande, y en San Antonio de los Portugueses, don 
Manuel Solis.

También darán principio al anochecer novenas á 
Nuestra Señora délos Dolores, y predicarán: en el co­
legio de niñ-is de Loreto, D. .Miríano Pujol y Angla- 
da; en Santa María, D. Félix Amor; en San Ignacio, el 
Sr. Carrillo; en San Ginés, el Sr. Sánchez Grande; en 
j'alíano?, D. Tomás Andrade; en San Justo, el Sr. In­
fantes; en Monserrat, el Sr. Páramo, y en San Pedro, 
otro señor orador.

Continúan por la tarde á las cuatro y media las .Mi­
siones en la ig'esiade San Isidro, y por la noche predi­
carán: en la Bóveda de San Ginés, el Sr. García Cor­
ral; en el colegio de los Doctrinos, el Sr. Compañía; y 
en Santa Catalina de los Donados, D. Cipriano Sevi.» 
llano.

V isita de la córte de maría. Nuestra Señora 
de las Tribulaciones en las Carboneras, ó la de las 
Angustias en las Escuelas Pías de S in Fernando.

Se reza de la Feria, con rito simple y ccHor morado.

PAKTR OFiCíAL DE L \  G.iCETA.
PRÍSIDEKCIA DEL CONSBJO DE MINISTROS.

S. M. la Küina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real faniilia, continúan en esta cór­
te sin novedad en su ioaportante salud.

Títulos d?l 3 p. §  conso­
lidado............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. 3  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Ináripciones ea el Gran

Libro.............................
bíaterial del Tesoro pr&- 

fereniacon ínteres . . 
Idem no preferente, con

interés...........................
Idem sin ínteres...............
Participes legos converti­

bles á  3 p . § .  . . . 
Idem del 4 y 5 M r 100. 
Deuda amortizanle de pri­

mera clase.
Idem amortizable ds se­

gunda ídem. . .
Deuda del personal.
Deuáa municipal de sisas 

d e l  ayuntamieato de  
Madrid, con 2 1[2 de 
Ínteres anual.

ACCIOÜGS DE CARAETEKAS

GBKKRALES, 3 P ,  g  AHÜAL

Emisión de 1,* de Abril 
de 1880, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. , . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á  2000 rs 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de é 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

1885, procedente de la 
de 13 de Agosto do 
1852, de á 2000 rs. . 

Idem 1.* de Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de l .^ d e  Julio de 
1$S8.

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 8 0(0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. , s. c. 

Acciones d e l  Banco de 
España....................

CAJSBIO AL COnrADO.

P s l lU a d o . Ro paM!e»do.
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E SPK C iA C lLO S.
T eatro R eal. Función para hoy á las ocho de 

la noche.— II Trovatore.
T eatro de Variedades. Función para hoy á las 

ocho de la noche,— £<¿qi«e d irá»? .— Baile.—Eí o í-  
calde de Pedroñeras.

T eatro del C irco. Función para hoy á las ocho 
de la noche.—La paloma azul.

T eatro de la Zarzuela. Función para hoy á  las 
ho do la noche.—Como eí pez en el agua.— É l parto 
de los montes.— Las plagas de Egipto.— La dote dd 
Patricia.

T e a t r o  de  N ovedades. Función para hoy á  las 
ocho y media de la noche.—Z a/ia te ro  á tus zapatos. 
—Baile.—Fuera.

A N U N C IO S .

LA DOLOR0SA PASION DE NUESTRO SEÑOR JE- 
sucristo, según las meditaciones de sor Ana-Ca'alina 
Emrnerich, religiosa angustina del convento de A¿ne- 
temberg de Dulmeii, traducida del francés.

Consta de un tomo en 8.® mayor, y se vende á l i  
reales en Madrid, y 18 en pasta, y á 19 y 18 respe i ; -  
vamente en provincias.

Los pedidos se dirigirán á D. Miguel Olamend., va­
lle de la Paz, núra. 6, Madrid.

{N.310.— 4 g .  5 p.)

DE LA IMITACION DEL SAGRADO CORAZON DE 
Jesús, dividido en cuatro libros. Obra escrita en latín 
por el Padre J. Amoldo , de la Compañía de Jesús, y 
traducida al castellano por el Presbítero D. Felipe 
Velazquez y Arroyo , doctor en sagrada teología. Con 
licencia de la autoridad eclesiástica.

Este precioso libro , interesante para toda ciase dfl 
personas , por la pura doctrina y amena instrucción 
que encierra, y muy en particular para aquellas per­
sonas que aspiran á la mayor perfección y á la práctica 
de una vida interior y recogida , consta de un volúi- 
men en fólio de más de 700 páginas, manuable , y da 
clara y correcta impresión. Se halla de venta, á 16 rs . 
ejemplar en rústica, y 19 en pasta, en Madrid , libre­
rías, de D. Miguel Olamendí, calle de la Paz , núm. 6; 
en la de Aguado, Pontejos, 10; en la de López , Cár- 
men, 13, y en la de Lizcano, Cruz, 31. En provincias, 
19 rs. en rústica y 24 en pasta, dirigiendo los pedidos 
á dicho Sr. Olamendí.

Advertencia. El editor , deseando que el libro en 
lo material del arte se asemeje en todo al original lati­
no, ha mandado estampar en Suiza las mismas cuatro 
hermosisimas láminas que aquel tiene ; á las que tie­
nen derecho todas las personas que tomen el libro 
desde su principio , anunciándose cuando lleguen in­
mediatamente, para que puedan reclamarlas ó pasar i  
recogerlas.

(Núm. 297.—O, g. y Op.)

SACR^ LlTURGIyE PRARIS, JUXTA RETTEM RO- 
manum, in .Misse celebratione oflicii recitatione et sa -  
cramentorum administratione servanda: Cura P. J. B. 
de Herdt, archidioecesis mechteniensis presbiteri. Edi- 
tio prima hispana ín unum volumen cooflata in qua, 
sura et studío quorundain ecclesiaíticorum, metiora- 
tiones nonmiltiB introductae sunt perutitesque addi- 
tíones factíe, scilicet annunieratis nova: edítionis 
Gardellini inmediate post antiquanr., Ordinarium Mi­
sse, necnonAppcndix queedam contínens Praxim in - 
serviendi ofiiciis Pontificatibus juxta Ritum Roma- 
num, ad mentem Rubricarum cajremoníalis romani 
necnon Decretoruin L. B. C. studio et «pere i .  R. 
Razé, sacroruin ritum in seminarlo Leodiensi profes- 
sons. Se halla de venta en Madrid en la librería da 
D. Miguel Olamcndi, calle dé la  Paz, núm. 6, á 28 
reales en pasta, y 36 en provincias.

(Núm. 309.— 1 G.— 1 P.)

MES d e  MARIA PARA PREDICADORES, 
ó curso completo de sermones, conferencias, inslruc-^ 
ciones para todos los días del me,s de Mayo, para todas 
las festividades y sobre todos los asuntos que se refie­
ren á la Santísima Virpen Maria.

Traducido al español bajo la dirección de D. Juan 
Troucoso,

Consta la obra de dos tomos en cuarto, y se vende 
á30  rs. en Madrid, librería de D. Miguel Olamendí, 
calle de la Paz, núm. 6: á provincias se remite franco 
de porte por el mismo precio.
(Núm. 312.—M. , 00 y 3 1 . - A .  3 ,  7 ,  11, 15, 19, 
2 4 y 2 8 . - M .  1 . °  y 4 .  . . » . .

Por todo lo no firmado, Masüsl de T omas.

É d ü a r  r t x m n o h k :  D. M a h c u  n  T o x is .

^tapr«9ta ¿s Tejido, w ü í  ds I üt». afcin #7

Ayuntamiento de Madrid




